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DATOS DEL TOMADOR/A SEGURADO

NOMBRE YAPEIIIDOS: JUAM FERNANDEZ MERCAoO

DATOS IJEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESÍAMTSTA: EUROCAJA RUML

DArOS DEL SEGURO:

PRIIIA ÚNICA OEL SEG'TRO:

NUMERO DE OFICINA: 0803

PROVINCI¡A: VALENCIA

flrnos

TIPO DE PRESTAMO: PERSOi,IAL

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 2910312024DURAC|óN PRESTAIIO OESES): 60

FECHA DE EFECTO: 2€loAEo19
Desompbo: Tráb4adorG pord.¡enta ajona con oontEto indofinido
de duración ruporior o ¡Oua¡ a 6 mosos con iom.d¿ labtral l¡ü¿t o
superior a 25 hoÉ5 s€mamlas. Ercapto Funcionarios públ¡cos.
lñcap¡cldad Tompor¡l: TrsbaiadoEs por cuenls proph
(aut&oÍ!os), lEbajadorcs F,or cuenla aj6na con un oonbeto laboral
lempo¡al, lrabdadoaBs por cr¡onta d6¡a oon un contrato laboral
indofinldo quo no 6stén o¡¡tiortoE por la gErsrifla do pérdida
lnvo¡untaria d6 Emploo y fu¡¡cionaños BlblicGs.

Hosp¡taltsációfl: Aqusllo6 Tor¡ádores/Aseguradoo que €n el
mom€nto de plodt¡c¡lÉe els¡n¡ostro no tengan n¡ngún üpo d6 relación
laboral, n¡ por c¡,renta prop¡a n¡ por cu€nta ai€na.

FECHA DE VENCIMIEI{IO-. 2sn3no24
Ceronc¡a lñla¡ál: 60 dias
Prastaclón ñáx¡ma: 12 psgos consoculivos o 30 pagos altémos en lotal.
Capltal lráxlrno:'t.800€

G¡ronc¡a lñ¡c¡al: 30 dias por €nformodad. En los supuestos 6ñ 106 que la lncápacidad
Temporal se deba a un accjdente ¡o se apl¡cará carencia inicial alguna
P.ostaalón má¡lma: 12 pegos consoculivos o 30 pagos afternos en total.
Capital Máx¡mo: 1.800€

C¡rehc¡{ lr clal: 30 días por onfermedad. En los supue6los en los que la hoGpitalización se
doba a un acc¡dento no se apl¡cárá carenc¡a in¡cial algune.
Pro3tac¡ón riráxiñs: 12 pagos co¡secutivos o 30 pagos altsrnos én loljal.
C¡pltal ¡láx¡mo: 1.800€

PRIilA O€I. SEGURO PRI A
PERIODO coilsoRcto LEA ¡TPUESTO

SOERE PRIIAS
ITPORTE
RECr80

ÍOTAL: 344.18 € 0,03 € 0,51€ 20,65 € 365,37 €

BENEFICI,.RIOS:

E!Isqqea6tsffi
cuENTA BANGAR,A; ToT¿¡DrR PARA;L PA.*;;;;;;.

NUMERO OE POLIZA: 0803.0061 .0000004376

DNIiNIE: 21320A97F *r'09/196{ SEXOj TELEFOñO: 635638996

PS/RAOI"ARá I-9 C.POSTAL: 46100
POBLACIÓN :

SITUACION PROFESIOI{A[ :

EAUfoNoMo ftuelrl rueNl teueonar Pcuerurealerul rNoerrruroo

No oE HGED|ENTE oE PRESTAMo: 33229E64s0
CAPITAL lNlClAL SOL¡CITADO: 0.800,00 €

FECHA FORMALTZACTON PRESfAMO: 29/03¿Ol9

CUOTA ORDINARIA MENSUAL tNtCtAL DEL PRESTAMO: 179,78€ % CUOTAASEGURA.OA: IOO,OO% IMPoRTE cUoTA ASEGURADA MENSUAI.: 179,78€
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F. NACIMIENTO:

ooMtctlto:

EURJASSOT
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CONDIClONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS
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DEFI ICIONES PREVIAS
ENNDAI' ASEGURADORA CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en et Registro ¿u en¡a"a""
aseguradoras por oden l\rin¡storiat d€ 1 3 d6 Sepüem¡re ¿e igze con el nJmero
C-559 con dorn¡ci¡¡o sociai en Canera de San ier.órlimo 2i,2SO1; ú;;J,;
quien asume la cobertura de los riesgos objeto Oe este cootrato y garantiza Ltpago de las prestac¡oñes quo cor€spondan con aneglo a las m¡Jiciones del
m¡smo,
El cont¡o¡ de la actjvidad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministedo de Econoñla, lndustria y Cornpjt tuida¿ 

-aet 
EstaOo

Español, a tr€vés do Ia D¡recc¡ór¡ General de Segrl.* y fonO* ae een"ionü-
TOMADOR/ASEGURADO: Et TomadoriAseguraOo será ta p";; ;;;aparece designado €n la págiña prim€ra de las presenl€s condiciones
padiculares.

BENEFICIARIO OEL SEGUROi Et Tomador/Asegurado des(rna Beneñcjario
con caráclor inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLEC¡üIEI{TO HOSPfTALARIO: Se entenderá por e€tabtecimiento
hospitalano cualquier hqepital, clfnio€ o sanatodo, tanto públ¡co como privado,
qu€ dbponga de la ¡nf.aestructura necesaria para Oiagnosticar y'reatiiár
tratam¡entos tÉrapáuticos por facutbüvos l"guir"nf" u-rt"ri."ao, pu;-"i
ejercic¡o de su prcfes¡ón. A los efecics de esla cobertura no se consideraiá como
hospital, cllnbá o sañatorb las sigujentes iñsütuq:ones:
- Clfnicas para el hatamiento do €nfemedades mentales o cuyo princ¡pa¡

objetúo s€a el Fatamiento de enfemédades ps¡ml¡icas o psqufairicas.- Re§dencias de anciangs, centroG de dfa y 
"ent."-para 

et't 
"i".i"nto 

O"
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.

- Clín¡cas para tEtamienlos nafurales, temales, ñasajés, está¡cos,
ad€lgazamiento u otros tl"atar¡ierfos s¡rÍilares.- Dicho eslablecimionto deb€ 6star atend¡do por un méd¡co l¿s 24 fpras del
dla.

- A los ef€ctos de este Seguro no se consideran hospitales:- Cllnicas para el tralam¡ento de enformedades m;nta¡és o culo principal
objetivo sÉa ol tratarn¡ento dg €nfermodades psiqu¡át icas.- Residenc¡as d€ anc¡anos, 6¡los, centros de dfa, casas de reposo y cenkos
para d tratam¡ento de drogadiclos y/o alcohót¡cos y/o neurótiors- uttnrcas para lratam¡onlos nafureles, temales, masaj€s, estéticos u otaos

'r..,{É3ü,j3ff13i'sl$?ii ffiñti sarud' barnearios

Se entend€rá que no forman parte de la suma asegurada de la p,reseote ñlazalc intereses reouneratorios, con exclusión, por tanto, de d ñ¿;;; ;
demora y.de cualesquiera olros gastos, comis¡on 

" 
o p"g* q* A"b¿; h""",

el 
.Tor¡edor/As€gurado on cump¡iñieñto Oe lo paáadio * a 

"o¡t 
ato O"pélamo vinculado a esta pól¡za.

El lmpoate, dg la suma asggur¿da no sorá Bupeaior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo ds 1.800€
En caso de que se produjera una novaclón del préttamo que conllovara el¡ncrcñerlo d6t cap¡tal prostado, Bupond.á la anulac¡ó"-;" ; ;;;;;;t"potEa. En estos c¿so6 la Enüdad Asoguradora procédsÉ a la dgvolución
oe la pñma no consumlda.
Cü¡ndo el TomadorrAs€gurado haya real¡zado añort¡¿ac¡one6 paacielaa
oet prostamo, la Ent¡dad Agogurado.a procEdsrá e adocu¡r la suma
asegurada de confomldad con lo sslablec¡do en et apanaao e áiaspresentes Cond¡clonos parüculalts-
3.. PERIODO OE CARE¡¡CIA
3.f tNtctAL

. Pará la ga.antfa ds pórdlda lnvoluntária d6 Emplso so e3tabl€co un
perlodo de carencla lnlcial de 60 días naturales, a cortar d;l;l;
fochá do eJocto dol segu.o. A skos de 

"o.proba. 
qu" 

"i "tmomonto del acaocimionto del s¡n¡esüq h¡ banscurddo ;l poriodo
de caronc¡a ln¡c¡at, s6 o¡tenderá que la slluac¡ón ¿e desemp-üse
produco. en la focha sn que ss produ¿ca la extinción o suspensiJi
de la.Glac¡ón lsborál psr las caus¡s señaladss on est¡;¡Es- v
además sea acrsd¡tado por et Servtclo púbt¡co ¿e gmpteo Éstali í
organ¡smo público que Io susütuya.. Para la garanÚa d€ lncapacidad Tempor¿l so ostabloce un poriodo do
ca.oncla ln¡clal de 30 días ñah¡rales, a coñtar do.de la fech; do efoclodol s€guro. A efsctos do comprobú qu" 

"n 
.t .otn"nü-áut

acaec¡mlento dol s¡n¡gstro ha tr¿nscurddo ol porlgdo d6 carDncla
¡n¡clal, se entsnd€.á que la sttuactón de lncaiactdad f".p"rj *produce en la fucha on la que la enfumúa¿ 

""r""ntu 
J" li

!c.ea-!tdag hubis.a s¡do d¡.gnosücada por f.cr¡tt¡tivos de l.
segurtdad Social, Mutua o lnEt¡tuclón análoga omódlco o fac_r¡ltaüv;
.utorizado y así lo raüfquen loc servicios médlcos Uef aseguáoi slss considonso nscos.rio. En los supnostos 

"n toi quo ülnc¿pacid.d T€mporal s€ deba a un acc¡dente no se apticart calencil
¡n¡c¡a, alguna.

. Para la geranlía do Hosp¡tál¡zación 6e establece un poriodo d.
carsncla ¡nlcial de g0 dlas naturalos a contar desde la féc;a de ofectod6l seguro. A olectos de cgmprobar quc en el .orn"nto ii
acaeciñionto del 8inl.§bq ha t¡nscurido et pedoUo ae caoncia
lnldat, so €ntendorá que ta sttuacíón do Hosp¡tif¡r."¡0" 

"" 
pJrii

en la fecha.gue aparerca oonslgnada en el inronne de ingJso ; olco.r.spond¡snt ost¡bl.c¡m¡enlo hosp¡tálar¡o 
"n "i 

qri 
"i.., .^HEtü,S?fi lg3+i3"r"ncuon¡? 

¡nsresado.

En ol supuosto dc produclr§e sltuadones de pórdlda lnvolu¡t¿ria deEinpleo sub6lguientes a una sltuación antErior de pér¿¡da lnvotur*ada áiEmpl€o quo dlo lugar a indemn¡zación por parte de osla pól¡za, 6eprocodsrá al pago de nuevas prestaclones sl ef fomaaorlasejuraú fraestado ünculado de tonna acüva a una nugva rglacló¡ labo-rat comotrábajador por cuenta ai€na por un porlodo mtn¡mo ¿e f gO ¿lasnaiÁ;lrl-r]f]rum{oo¡ y hatla §uperado et pertodo d. pruoba e§tabtec¡doconEspondtento a iu nueva relación laboral. Eñ caso conlrado no sopágará canüdad alguna.

!lr! s,up.uTto de eroduc¡rse tncapac¡dados fempo.atos subs¡guientes auna ánledor tnc¿Jracidad Teñporal que d¡o lug". 
" 

ina".n Lu"ilñ;r;iIoe esla pottza, la aseguradora procoderá nuevamento 
"¡ 

p"So ¿"prestasjones transcuridos 180 dlas naluralos, ¡nlntur.urnúJi" lis¡tuac¡ón.d€ alta en el rúglñ€ñ correspondlente, ¿as¿e el nn ¿e ia útt¡m;rncápac(ad temporal Giempra que la enfefmedad oausante sea la m¡sma
::."^:1gT I l.Try"üad quo d¡o tus¿r . ta ¡rd"rnr¡.u"¡¿n ;.;;;;;este polza..cuando la lncapactdad Tomporat Subsigutente se aeü a unaÉntermedad d¡sünla la aseguradora procederá nuávamenle 

"¡ 
o."o-¿"prostáctonas cuando hallan tanscur.ido «) días naturates inintenum-piOos

en situac¡óndo altaen el rég¡men corespondiente, ¿esae el An ¿e ¡a 
jltia

incapacidad tornpo.al,

EEMDOR OE BAIiCA SEcUROS Adtr*l.ülliú Esperr ds Gtdor6 d. sOrG o h .hE OV¡037 - OF B4566¡5la

319,lóro3.991 6& Id.¡ Ln o d€
co55€60ú1

cNp

Sólo podéñ contratar la prosentG pól¡za de Soguro las péf§ooas lfs¡c¿sque reúnan las sigu¡oñtes condlc¡ongs:
l) 

:or_t¡h¡larss ds un prést¡mo pcrsonal, fonñalizado con EUROCAJA
RURAL.

?) Háber firmado lEs Coñd¡ciones particula196.
3) Habor pagado la pdma únlcá.
4) Qy: la Eded del Tonrador/Asegurado e6tÉ comprend¡da entre los ,18

y65años. No obstante lo añter¡or, la edad det iomaOo/&eguiaji
6n ol momanlo do la conlaatación del seguro sumada al n*úmem
do ¿ño3 de durac¡ón dal préslamo no podrá dar como resultado
una od¡d superlo. a los 65 años. en este supuesfo no se poAJ
contratár el presentg soouro.

5) Encontr¡Fe €n estádo de buona s€lud, sln sintoma d€ enfe¡m€dad,
y no padocer ninguna entsñnedad d€ carácter evotutivo ni estar, eila Fecha de- Efecto del Seguro, .n situación de lncapacidad
::.pr."t, t"l y- como ésra quoda doñntde en las presenret
riondtciooes párt¡cularcs.

6) Cotizar á la Seguridad Soc¡al o ostar on s¡tuac¡ón de altá anmutualldad, moñtepío o lnst¡tuclón análoga que ta tegi;tactái
detoñin€.

7) Ad6más para la cobortu.a d€ Oesompleo:
8) No co¡ocsa, o €6tar on sltuación de conocer quo sa va a producir laeñ¡nclón o tuspenslón d. su r€laclón laboraip", 

"r"lqrieo a" i""-
c¿usá6.que dadan derocho a Ia prgstac¡ón de Desemplü en base aosta pól¡za.

9) Adomás para la cobe¡tur¡ det rlosgo de lncapac¡dad Temporat y
Hosp¡talÉación:

,.. sut'APigfiüuB,A:a 
snrorr'edad de carácúor evotutivo.

tá,Suma Asegurada s€rá el porpentajo d6 cuotia asegurada sobre la cuota
oro,nana mensual del préstramo ünculado a esta póliz, de 

""grro 
qu", 

"n "lmomento do producirs€ el siniestro, estuviese pagando el asegÁdo.



CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS
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En sl supu.sto de produc¡r6o lnc.paddadgs Torñporalos subs¡gu¡entos
deb¡das a caus€s accldontal$ no habrá perlodo d6 caaonc¡a,
En ol supuelo de produclrse Hospitallzac¡ones 3ub.¡gu¡entoú a una
anterior a la Hospltal¡zac¡ón quo dig lugar a indemnización por parto deosta póllza, la aseguEdo¡a procáderá al págo de prq6taclones
transcuridqa 180 días nafuralos inintemlmpidos, sl enconh¿rce et¡
§¡tuac¡o[ d. tlgsp¡tallrac¡ón tal y como so doscrlbo o¡ l¿ prosonte pól¡2a,
desd6 elfin det úldmo alta ho6pitalaria pof la cual ol as€gurado h;b¡es;
estado perc¡b¡sndo la corEspond¡onto prestación si-empre que la
onfefmgd¿d cáusants soa la misma quo originó la Hospital¡za;bn quo d¡olugar á la ¡ndemni2aclón por x¡t¡ da esta jotiza. Cr"nio fa
Ho§pit¿lizac¡ón Subs¡gu¡ente se d6ba a una enfem€dad d¡§tirta la
asoguradoE procodoré nuovan€núa al pago do prcstacionos cuando
hayan úanscurddo 30 dlas riatu¡eles lnlntenumpidás sin oncontr¿rse e¡
s¡tuac¡ón dB H06pltállzaclón.
En ol supuosto do producirs. Hospitalizacione6 subsigu¡entes debidás a
causas accldonlalos no hábrá pododo do cargncia.,... DEScRtpCtON DE LOS RtÉSGoS CUBtEiióa
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
téminos previst¡os en esta pól¡za, los ñ€sgos que a cont¡nuac¡ón se indican
ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tornador/Asegurado en el momento
6n el que se prcduzca el s¡niestro.
4.I. PEROIDA INVOLU TARIA DEL EIPLEO
A los efectoG de la pr6s6¡te póliza la pérdida lnvotunlaria del Empleo es ¡a
s¡tuación en qu6 se encuenhan quienes, pudiendo y querienó fraba;ar
remuneradamente por c.u€nta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo én un 50% y sean privados de su saládo por cáusá distinta
de su voluntad, a excepción de los tunc.¡onarios prlblicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con uá contrato laboral de

duracJóñ indefinida €n ¡a empresa en la que cáu6é baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales mtzando en el Régiñen Gen€ral de la
Seguídad Soc¡al y estar registrado en et Serviciá público de Empleo
Estatal, como totalment€ desemploado y buscando aqtivameñte Lrn nuevo
traba¡o.

b) Estar redbiendo prestación públ¡ca pof d€§empleo del Servic¡o púHico de
Empl€o Estatal. (Desemploo 6n su n¡vel contributivo qu€ oforga el SeNic¡o
Público do Empteo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncunir en la situac¡ón de D€6empleo, e¡
asegurado s6 encuentra cobrando una prestación pública d6¡iy¿66 i" ,n"
rncapaodad lem@Él corño consecuencia de conlingenoas coñunes, clicha
prestación se a§imilará a efea{os de e§ta garantfa, a la préstac¡ón de
Desemploo en su nir/61 contribuüvo
4.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDDA Ii¡VOLUNTARIA DEL E*IPLEO
El As6gurador abonará al benefcjario la Suma Aseguráda, por c¿da período
cor¡pleto de 30 días naturales mnsecut¡vc,s en situac¡ón de aesempbo ael
T¡mado¡/As€gurado, computados a partir de la fecha de suspensión o e*nciÁ
de ¡a releción laboral. D6 no frqmaneoú los 30 dfas consocut¡voa en
s¡tuac¡ón do Pérdida lnvoluntaria dol Empleq ta Érlidad lsaguradom ni
abonará canüdad alguna.
La 6uma asegurada so abonaaá al Benefclario dasignado sn la prcsento
Pól¡za con gl llrñ¡te máx¡mo dc l2 pagos consecutivos o 30 pagos ahemoe
en total y slompro que dlcha 5ih¡ación de desemploo ocuni durante la
vigenc¡a dol seguro, hatB transcurddo ol periodo de 

"".en"1", 
j-".

produzca por alguna dg la6 sigu¡entes c¡rcunstanc¡at:
Extinción dg la Relaclón Labor.l:
a. En virtud de exped¡eflte dé rcgulación de empleo o dqspido colecüvo.b. Por fal¡ec¡miento o inc€pacidad del empresaño iñdiu¿ual. y siGmpre que

eslas cáusas detsm¡nen la extinción delcontralo de trab4o.c. Por desp¡do ¡mprocedentro o nulo.
d. Por despido o ext¡nción det contrato basado en cáusas obj€tivas.e. Por rosolLrcirin voluñlaria por part€ del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos én los a.Ículos 40.1 (mov¡tjdad geogéf¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcac¡ones suslanciales de tai condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión do la trabajadora que se ve obligada a
9!a.n-dg!ar su puesto de trabajo en tos casos de viofoncia de géieo¡ y
4s.1 j) (oxtinc¡ón por incumptim¡ento det emptGado¡) oef esfatr-io Je íoi
Trabdadores (R.D.L.Zo1S do 23 de octubre).

I En ürt¡d d6 resoluc¡ón judicjal adoptada en el seno de un procedim¡ento
concuñal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en ürtud ds expediont€ de regulación de
eñpleo, 

.reso¡ucjón 
judiciat adoptada én et seno de un pñedimiento

concu.sal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada de habajo por dicha
c€usa.

El dereaho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momer¡to en qL,e e¡
Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera farcialen los témrnos descntos porla normativa lábór¿t .só.ñ¿rr
4r.2.. 

. E{qLUS|ONES PARA l¡ clnÁ-il- - oE pÉRDtoa
INVOLUNTARIA DEL ETIPLEO
No se considerará qu€ esté en s¡tuación de pérdida ¡nvolunlaria del Empleo al
Tomador/As€gurado que se encu€ñtre e¡ cua¡quiera dc las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando ha!,a 6¡do dosped¡do y no reclame en üerhpo y lorma
o¡rortunos contra lá docis¡ón omprosarial, sElvo poa oxt¡nc¡ón de
cont to derivqda do €xped¡onte da reguladón dg smploo o d€
dospido colocüvo o basado en lss causas objetivas provistas on
sl artlculo 52 dot E6tatuto do to6 Tr¿bajadorés (R,O.L.2/2015 ds
23 de octubro).

b) Cuando su conteúo ds babajo se exünga por jubllac¡ón dsl
émprssario empleador ind¡üdual d€l Tomador/Asegurado o po.
explraclón dol t¡empo convenido y/o llnalilaclón de la o¡á o
servlcio obreto del coñtrato.

c) Los trabajadores firos d€ caráctor d¡scontinuo eñ los pslodo6
gn quo carezoan ds ocupaclón ofoctiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despldo por
sentoncia f¡me y comun¡cádá por sl otñpl€ador la fecha do
rclncorpo¡aclón al Irabaro, no sB oJgr2á tál derocho por parte dol
Tomador/Aregurado o no ss haga uso, gñ su 

"""o. 
d" lá.*

. acc¡ones pÉv¡6bs sn lá legislación vigento,
e) Cuando no hayan soliqttado el rolng.oso alpuosto do trabaro en

ol caso en que la opclón €nts ¡ndornn¡¡aclón o readmisión
core6frond¡era al t abajador o se osh¡v¡era en excedsnc¡a y
venc¡ora ol periodo f¡ado p¡.a la misma.

0 La ext¡nclón dol contato laboral du.ante el periodo de pruoba, la
¡ubilac¡ón arficipada yel paro parcial con uña reducc¡&t ¡nf;or.l 50% de su ¡omsda laboral, o cuando la ¡ndomnizac¡ón por
dosp¡do cons¡gta sn una r€ñta tempqral pagadera en momento
del despido hasta la focha en la qu6 el tab¡¡ador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejubflac¡ón),

g) Slel Tomador/Aogu.ado tl€ne dorrcho a percib¡r un salario por
parte dol emplsador, §e oxceptjan de este supuesto ios
complomsntos salarialss pactados colec{ivañent€ on los
expedlontes dG susp6nslón dol cohtralo.

h) Lo§ desp¡do6 culr¿ indemnizacióñ 6ea menor del 50% de la
logahnonte establ6cida.
Cuahdo ol trabaJEdor ce6e voluntarlamsnte su puesto de trabalo.
Cuando la exünción del coñlrato sea doclarada procedente frr§entenc¡a fifme, o s¡ondo así noüficado al Tomador/Asegu;do
por part6 d€l ompresado, osto no hatra reclamado en tiimpo y
fofina dobldos.
El d€sp¡do s¡n dorecho a dosemplso dol n¡vol contribuüvo dol
Serv¡c¡o Púbt¡co de Empleo Estatat (on adolants SEPE).
Sl la prestac¡ón d€ Oesempleo do nivel contribu0vo del SEPE sé
recibe en foma de pago único.
Cuando el Tomador/Asegurado so acoJa vo¡unteriamonL a un
Exped¡en¡o de Regulac¡ón de Empleo.
S¡ lE Relación Laborát dol Tomador/Asogurado lo tuera con una
empro8á proplodad dol ámb¡to famlllardo óste hasta ol s€uñdo
grádo do consanguln¡dad o aflñldad, asf coho en los c¿so6 en
quo el Asogurado o un tañil¡ar suyo hasta ol segundo giádo do
consangulnldad o ét tgrcer grado de afnidad tuora el
adm¡n¡strador de la empresa: y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu Éra soc¡o con pressncia o repras€ntac¡ón
d¡rscta en los órganos da adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

u
i)

k)

D

m)

n)

RM &t&óld bm4Bl
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

IOF¡E OE

EIIDI EURCC¡JA RUÉ¡T
EE¡SEGL]ROS, S A dOi.TJ¡; crMd. sr ¡.drD,2l .2¡¡1a t¡d;

DET EC¡OO O¡¡E¡IO NÓ VId;

CNP

COI€€ñO ¡oREL ClUr aC ¡atq¡iA pd;; a.I.¿ INCAPACIDA¡' TEUPORAL
A los eféctos de la presente pólizá se entonderá For ¡ncapacidad TemFloral le
afteraci5n t9mpord (situaciófl flsica reveEible) det 

"it"¿o 
¿" 

"rl-u¿ 
Oul

Tomador/Asegurado co¡tstatada médicamente. debida a un a@idente o
enfermedad, y que dotermina ta ¡mposibit¡dad ¿el for¡a¿o¿esesuÁdi pa,¿
ejercer temporalmerte su actjv¡dad remunerada o prA""iOn t 

"llrá, 
Otl,LO"

ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al d€sgo de ¡ncapacjdad temporal el
Tomador/Aseguradg que en el mom€nto de inqln¡r en Aic¡a situacil iwLra ¡-a
condición de autónomos flrab€j¿dores por cuenta propra) que col¡cen o no en
un Rógimea d¡st¡ñto at Régimen G€neral de la Seguridad Socjal, trabajadores
por cu€nta ajona con un oontrato laboraltemporal, habajadores por cuonia ajena
con un cont ato labor¿l ¡ndef¡n¡do que no estén cub¡elos por ¡a garantÉ de
Pérdida lnvoluntaria de EmplEo y funcjoñarios p¿Uf¡cos, 

"¡".ie qru 
"¡accidente o la erfemsdad qu€ deñ lugqr a la reteriOa incapaciOaO tengan su

ongen u ocufian con post€rioridad a Ia Fscha de Efocto y s¡n p6iu¡c¡o de lo
eslablec¡do respecto a¡ p€riodo de c¿rencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratac¡rn, debe errcontraEe en buen es_
tado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evoluüvo ni ser ütüa¡€s de un¿ prestación pgriódica o préstac¡jn por
in!€lidez.
.I.ZI. PRESTACIO POR INCAPACIDAD TE PORAL
La Enüdad AseguradoG aboñará al Benofc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
período completo d€ 30 dlas coflsacutiws €n situación Oe lncap-aciaad'iempoá
del Tomador/Asegurado y una vez t¡anscuri{io el periodo de ;l€rÉia ¡nicj;, loa
pagos sucesi\os por 6sla prestacirn se lBalizarán por cáda peiodo completo de
30 dí.?s natural€s conseculivos en ¡os que olTomador so encu€dre;n dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 dlas consecdivos en situación de
lncapacidad Tcrñporal,la enüdad aseguradora ño abonará cántidad alguna.
El derécho al mbro de la indomñ¡zacióñ césará en €l momento e-n que el
Tor¡ador/Asegurado pueda reanudar o Ganude slr trab4o/act;üdad
remuneradda o por cuenta propiá, aún dé manem parcialy a pesar áe no habei
alcanzado. su total oJración siompre que traya reanudaAo 

", ;ñbo
:em'he3dg o por cuenla prcpia, y tamtién si su estado pr"" u 

""i 
C"

lncápacidad Permanente en los térm¡nos desc¡itos por l¿ normativa de l;
Seguridad Social 6spañola.
El importe de la indemnización será en todo c€so la sum€ asegu.ada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡erá varias enfermedaOes al mLmo tiámpo
o sobreün¡era a una nu€va enfBmodad a la inlcialmgntB doc¡arada.
La suma asegurada se abonará al B€neficiado des¡gnado 6n ¡as presenles
Cond¡cionos ParticularÉs con el llmite máimo de tZ pagos consecuiiros o Só
pagos altemos en tota¡ y s¡ernprE que dicha situación de lncapacidad Tompoá

fj,:Ed§Fi+ilffi.lSa det sesuIo y haya Lanscunido et periodo de c€ro;cia.

A. los efectos de la prese¡te pól¡za s6 entBnd€rá como hosp¡taljzacjón la
situación de lngreso acaecida al Tornador/AseguraOo ¿urante m¿s ¿e 2¿ horaien un establec¡miento hosfilalado en condición de paciente, ya sea [ienfermedad o accidoñlé y con la fnalidad de soñutuls" á tratu.n¡"niou _eOi[
o quihlEioos.
Estárán cubi€rtos por Hosp¡tatización el Tomador/fu egurado:. Que..on el morneflto de produc¡Ee el siniestó por hospitalización, ¡o

resultcn elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntára aet empteo

I p?ra .1" de incápac¡dad temporat, es ae"i, 
"qráfio"Tomadore§/Asegurados que en el momonto de producirse el sinjestro no

tengan n¡ngún üpo de rdación laboral, n¡ po¡ cuenta propla ni por crrenta
ajen¿.

. Qu6 sstén on bu6n estado de salud, quc no estén en el momonto de la
conlratacón de b4a laboral por razoies de salud, n¡ hayán estado de baia
por e¡fenñedad durente más de 30 dfas consecuüvos en los 2¿ mÁÉs
antenores a la adhes¡ón.

¡1.3.r. PRESTAC|OI{ poR HOSptTALtZACtór{
La Enüdad AseguradoE abonará al Beneñcjario d€ la prcsentc Étiza, d€
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegr.rrada'una
y:._ l|¡113d: un. penodo de 7 días de proüda Xospituri_"t0"-t ,n" ,el
¡ranscumdos tos sl periodo d6 carencja inic¡al. Los pagos sucesvos serán por
cada pododo completo de 30 dfas Mtura¡es consecutivos dicha situación. D. nope¡manocsr los 30 d¡as consoouüvoG, en sltuación de HoepitalEaclón, iaentlod asoguradora no abonaá cánüdad álguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiaño dssignado 6n ¡as prssente§
Condiciones Particular€s con el llm¡te máximo de tZ pagos consecuiivos o ió
pagos altemos en tola¡ysiempre que dicha situación de lncapacidad Tempoá
ocurra_durante la ü96ñcia delsogufo y haya transcunido €lperiodo d€ c€;ciá
íir.i,rBl9lrf,r.J§F"Iffi"bfts éaRÁñilas- óÉ"ii-c¡üiÉitixé
No tionefi la consideración do Hosp¡bl¡zadón ni de tñcapacidad Tenporal y,
coñsecuent€mente, no se pagará prestac¡ón alguna en aqueltos sinhsúos que
resullen o sean @nsecuenoa de las siguienles siluac¡ones:

a) Entemedades, lesioñ€s y complicaciones causadas diroqta o
¡nd¡roctamontÉ por voluntad dol Tomador/A§egurado o
derivadar do la roálizaclón de actos notoriamonto iomor.rios
qua enllañen gl.ave6 riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asícomo los pariodo3 do doscánso
voluntario y obl¡gsúorlo qus proc.dan on caso ds m¡tom¡ded.c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡caa o estupsfac¡onte§;los quc oEurr?n en estado de peturbacún menfal,
sonambullsmo o en dosaño, lucha o rlña, oxcapto caso probadá
do legftinra doftn6a; así comg los drrlvadoe de una actuac¡ón
dgl¡cdva dél Tomador/A§€gurado, dedarada Jud¡clalmoñte, o su
res¡stenc¡a a sor detenldo.

d) C!¡alquior onfemodad, dolonclá, estado o lqs¡ón por la que ol
T¡iñador/Asogurado haya r€clbido dlagnóstco ¡r'o tratamlenfo
de un módico en 106 l2 meses ánterbrgs al lnlclo do la coberlura
do la p.es.nüe pólira con snlorloridad a la cont¡ataclón a la
pól¡za, asf corno las a€ouglas paoduc¡das por ellas, asf como los

. deloclos do naclmlento y las erfe.m€dades congénltas.o) Lás intérvenciones qu¡ñ¡rgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odo¡tológlcoG quo no soan esónclalss por rázon€s máocai y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonei
pa¡qológjcá6, p€rsonate6 y/o estáticas, s¡omprc que no se doban
a s.cuelas do accid€ntes produc¡do6 con poaterioridad a la
,echa de oñocto de la cobe.tura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cé.v¡cal, dorsal, sacro y cláücq asf como
cualqu¡sr oko proceso paiológ¡co qus t nga como
menlfestaclón únlca el dolor, salvo que exlstan iüdenclas
obieüvadas por estudios mfiicos complementarlos
(radiología3, gammagrañas, escáne¡es, T.AC. etc.l ou6
démuestlen la oxlatenc¡a de alleraclones V f"c¡onu" qu"
iustifquoñ eldolo.cau6a do la ¡ncap€c¡dad tempor¿l.g) Cefaleá§, gnfe.rnodadss ps¡qu¡ákicas y mentalet, incluyondo eloshés, ansledad, deprsslonos y afecclones 

"¡.flaÁ", "rncuando d¡chas enfsm€dadB y algcc¡ones haydn s¡do
d¡agnoslcrdqs y tratadas po, un mád¡co especlall¡ta
(pstqutab¡).

h) La3 onfeín€dade5 o loslones derlvadas do la prác.tica
profosionaldo cualqu¡er dopo¡lo, de la parücipaciOnen apueJs
q compadciones, y de la prác{cs como allclonado o prjbslonal
de acdüdades de alto riesgs, as¡ cono los acc¡¿entes ae¡vJoi
ds la conducc¡ón do vshlculos ain el corespon¿¡ento permi;o
oxpod¡do por la auto.ldad compotente y los acoldonte¡ aó¡eos a
6xcepclón ds los vuelos corltorcialos gn llnea regular autorizada.¡) Las curas de foposo, tgmalo3 o d¡etóüca.j) Aqucllos Asegurados quo eslÉn porc¡blendo uña pens¡ón de
lnvalidez o que eatáñ tr¡m¡tándo 

"n "l _orl,l"nfo ¿" l"
r.E.,xcoilATBftóJat,o.flnf;*l,ilTffi ,o"d pormanonúo absorr¡ra.

Las cohÉrturas de pordida lnvoluntariá d€l Empleo, lncápac¡dad Tomooraly ¡losp¡tát¡zactón son .xctutentst entro o aápenilenjo d;l; ;iü;,;tó"raborat on ta gue se encusntre el Tomador/Asegurado en el momento deprcduc¡rse el sln¡estro, por tanto cuando ,n io."ao/l""gr-á;;'Lii
cub¡erto po. Pórdida lnvoluntar¡a dol Erñploo no poaA estar luUieio oo.
lncapacktad Tomporat, n¡ por Hosp¡talt¡ac¡ón e fiuafmente en J rosiJJ"
:::-:1lXTj1"-_:1 

q": ej. rolEdor/As€surado pueda 6srar cubierto po;
tncapacrdad Totñporal v HoEoitsl¡ráción
5.- EXCLUS¡O}¡ES COiU¡ÉS I rOórr§ ¡.¡s GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiaáo ¡o tendrá derecho al clb¡o de h; pr"rt""ion"" por

::r_d]11 
llo¡uirta.ñá dei Empteo o tncapac¡dad Ternporat si ta conüg;ná?

proouce. o se deriva o 6s consecuéncja d¡rÉrcl"a o indirecla de:

,ldr*rrt.rú E¡r*d ú ñirlddÉ rr ¡¡Oü o r. d¡É OV¡037 - OF B¡t663611
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CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pRorecctór¡ DE pAcos

&5iE lE t¡ A¡Eq¡F ¡brA: cNp
Ed^¡bt EWoC4x RIrML

REI§EGLRO§, S A, ddrdti¡da n Ctr¡& 35,kúrm ?l - 23011t¡sd,nB*¡§€c¡ü yHt* s t @ dc j¡o d luru¡¡ r¡r¡ oEL ¡aatb

1. Los r¡osgos ef¡aord¡narios 3ujotos a recárgo oblig¿tor¡o a favor
_ dol Consorclo de Comp€nsaclón de Soguros.
2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochoG derivados ds conl¡¿tos armado§, hatra o no

precodido declaraclón oñclal de gu€rra.
4. Las consgcueric¡as d¡rectas o indirEctas de la roacción o

radias¡ón nuclear o conla¡n¡nac¡ón rad¡€c{va_5. Sulc¡dlo o la tsntatlva dol mlsmodu.ante la primsra anualldad de
6eguro.

6, Loss¡nie3boscausados ¡ntgnc¡onadamgnúB/voluntariamañteo
por mala fu dol Tomador/Ascgurado, Las consecuenclas de un
acto de ¡mprudenc¡a tem€raria o nqgl¡goncia gr¿ve del
Tomador/Aegurado, doclarado asi judiclalmÁnte.

7, Los s¡nlesbos ocurridos como coniocuenc¡a do temblores de
l¡ena, erupclonss volcánlca3, ¡nundac¡oneG y otros fenóñenos
§ísmicos o moteoaológicos de carácter exbaord¡nario,8. Los producldot anles do l. prirñera prlma pagada.

9, Los Callllcados por el gobiemo de la nación como Calamidad
Nacional o catásbore asl como sp¡d.rñ¡as y pandomiás.

10. Las consecu€nclas do gueras o do otras c¡rcuhstañc¡as
ext¡-áordlnarias y aquéllos otros supuestos qu€ tgngan la
cons¡dr-ac¡ón do fuer¿a mator do acuordo con lo previsto en el
artfculo 1.105 det Cód¡oo Ctüt.

6.- TAR¡FA DE PRIXA
La tarifa de primas apl¡cable a¡ pre6ente seguro será la ospecrficada on la Bas€
técnic¿ del seguro en cáda momenlo y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asogurado por la entidad aseguradora
A la prima quo rcsulte de la aplic€ción de esla tarifá se lesumarán los impuéstoG
y ¡ecargos que sean en todo momento ¡eoalmente reperc¡Jübles.
7.. PAGO DE LAS PRIUA,S

La cobertura terminará y el derecho a¡ cobro de las prcstaciones @sará en
el momento en que tenga ¡ugar el priméro de ¡os s¡guientes eventos:

a) Lá fecha en la cual todas las canfdados dob¡das por ol To.
mador/Asogurado a la ent¡dad prsstamlsta por el Conlrato
de F¡nanc¡ao¡ón v¡norlado a e6ta pól¡za de soguro fueran ro.
embglsadas a la Enf¡dad prEtamlsta.

b) A¡ alcanzarso l. fecha de tsm¡nación delContrato óB Finan.
c¡aclón v¡nculado a esta pólka, auñque no se hub¡oEn r+
embolsado todas las c¡nt¡dados d€b¡da6 gn virtud del
m¡smo.

c) La fecha en qui el Contrato de F¡nanciación ünculado a o61a
Póliza de 6eguro toññ¡né porcualquier cauBa.

d) La focha on ls cual sl Ásogurado alc¿nco la edad de 65 años,
o en la fecha .n la que s. c6se oñ toda aqtiv¡dad profssional
r6mu¡€.ada, o en la focha de iubilac¡ón o d6 prejr¡bilación
cualqulera que soa su causa, excepto para la garañtía de
hospitalizac¡ón.

o) La fecha d€ fallec¡mlento o de decla.ación dgl éstado do ln_
cápac¡dad pennanonte del Asegumdo en cuslqu¡ora de sus
grados o cran lnval¡de¿.

0 La tocha err la que so prodtEcá una subrogac¡ón, cq3lón ds
la pos¡ción o cualqu¡er transñi6ión de los da¡€chos y obli.
gaclones do la6 p¡rtes que lnte.v¡onon 6ñ el Coñt ato do F¡_
ñanc¡ación.

El séguro se contrata a pdma únic€ para toda la duracirn del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerso efectivos por el Toma-dor/Asegurado.
Con cárácler g€neral, y sa¡vo pacto eñ coñhario ostab¡€cido en la pO-ti.", ei
ebono de las primas se leálÉará mediante domicil¡ac¡¿n Oancaria ¿e tos reJ¡os.A éetos. efectos, el Tomador/Asegurado deb€rá er¡tregar a A fnt¡aJ
Aseguradora el mandato SEPA donde autofte la do;icil¡ación de los
mencionados cobros. Será por clenta de¡ TomaOor/AsegumOo oratqr:er lasioderivado dsl med¡o do pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no 6ñtrará 6n vigor. En esle
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaclónin caso de
sinieslro.
&. i,ODIFICACIONES Y ANUL.ACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vgz a¿ronada ¡a prima ún¡cá podrá realizar las
modifcac¡ones que s€ establecsn en €¡ presgnte apartado. Estas modificacionos
una vez notifcadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguiadora en un plazo máximo
de c¡nco dlas Mb¡lqs supofldrán la emis¡ón de u; Suplemento ; h póliza J;
Segurc que una vez fimado por el Tomador/Asegura¿o surt¡¿n efecto ¿es¿1 J
día de la sol¡citud.
Ariulac¡ón dol Seguro. Cuañdo so rcal¡ce la amort¡zación t¡ctal de la operadón
de fnañciación ünculada al s€guro dará lugar a la extinción del misró, prwia
dévolución al Asogurado, por parb de h E;tidad As€guradora, d" l" ;"1;;;
ljll-:" Tl::r!" menos eJ impo¡to conespondiente 

" tou rc""A; 
-;

rmpu€slos satisfechos. LJná vez rcali¿ado el 6{omo de Ia prirna, b E;fuad
Aseguradora quedará liberada d6 su obl¡gacioñ un "r- O" 

"ini"rr.o 
qr"t"iJo

extiñguido el conlrato d6 seguro.

!1]!:",9r.0: t. 6umErsogurad¡. La amortización anticipada parciat d6tprest¿¡mo derá derecho al Tomadof/As€gur¿do a¡ reembo/so de lá parle de ¡aprima ño consumrda conespondionte a la p6rte amodpáda anücipad;meñte delpreslarno m€nos el rmporte conespondiéñle a los rccárgos € impuestos

::11_*=, contnuando ügoñt6 et pr€§enle contrato d€ ."gr. po|' ,""to O"t
mpone det pré§tamo péndiente de añortjzar.
La Eniid.,ad fuegurádora ontÉgará un Suplernonto con las nu6vas condicjones

3:.,3üf;ffi ffii,BÉ[gE'c.ü,ÉBrf 
rc]ar rearizada por e¡ romador/Asesurado.

El presente segurc tondrá ta misma durac¡ón quo ¡a op€racjón d€ financ¡ación
vinculada, 

.estauecié¡doso un periodo mfnimo de juracjón O" O a""""-Vmáximo de 120 meses. No obstanto a lo anlerior, la edad dá
Tomador/AseguEdo en el morfienb de la corfratac¡On su¡¡a¿a a¡ nrimáro Oeaños de duración de ¡a operac¡ón de financiac¡ón vincuAaa no poará Oar comá
rosultado más d6 65 años.

g) Asim¡smo, la cobertur¡ t.nnlnañÉ on la focha on la qqs ol
Asegurador háya pagado el ñúmoro máx¡mo dá proatac¡o.
nea conseculivas o altemas por lncapacldad Tomporal, Ho6_
pital¡za.lón :/o pórd¡da Tsmporal lnvoluntaria do Emp¡eo
quc so hah fiado en está póllza.

10.. CONDICIONE§ PARA LA RESC§ÉI{ DEL SEGURO
El c¿ntrato de seguro só¡o podrá ser rasc¡ndido en el supuesto de amorl¡zacjó¡
total anticipada do la operación d6 fnanciacióñ a la que ie encuentra vinculado
el seguro. En éstos casos se procederá según to esiaUeciao en et apartaao i
de las présentes Condiciones parlicLrlares.
En €l supuesto dé resc¡sióñ anlic¡pada del seguro, esta toñará €fec{o en e¡
momeñto en el que se coñtun¡que a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose laparte de la prirña no consumida conespondiente a dmensuaruaO en ialue se
Foduzca ¡a resc¡sión, quedando desde gse nomenlo extinguida ¡a p;liza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese mofiento.
La Entjdad Aseguradora podrá rescindir el contrato en ¡os sigu¡e¡tes casos:. Por agravación de¡ ñ€sgo. Una vez comuñ¡cada estt cjrcunstancia a la

Aseguradora, á9ta podé prgponer una modifcac¡ón dei contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o ,*f,"r"¡" 

"n 
,n

p¡azo de qu¡nce d¡as. Transcunido dicho plazo, 
"n """o 

¡" sifun"io i ü
rechazo, ¡a Enl¡dad podrá adverttr de nuevo a Aseguraao, dánOote ui
nuevo p¡azo de quinc€ días, transcunidos los cudes y en los ocho dias
s¡gui€rf€s comunicará al Asegurado la rescisjón defnifiva. fa aseguáüia
podrá, ¡gualmente. rqg.indir gl contrato cornun¡cándolo por e-scrito ai
Asegurado dentrc del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación d€l riesgo.. Do conformhad con lo establecido en et artfculo t 5 d€ la Ley de Contrato
de Seguro si por cutpa det tomádor ta p¡im€ra pdr" no f,, 

"í¿o 
,uoJl I

la pdma ún¡ca no to ha sido a su vÉncim¡ento, ;t asegura¿or tien! d?;;
1-T":lr:, :t "g.tT:: 

o 
"-ex¡gir 

d pago d€ ta prima oáuoa en vra e¡ecutiya
con base en ta póliza. Satuo paclo en contrario. si ta prima no ia sidopagada ant€s de que se produzca e¡ siniesto, el 

"""gr.Ooi 
qrJá-J

l¡b€rado d€ su oblioación.
Si el contrato no hubiere sido resue¡to o elinguido contonne a los pánafoB
anteñores, la cobertura vuelve a tenor efecto a tas veinticuat¡o triá-l;
dia en que elloma<,or pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la L6y de Conbato deSeguro las partes pued6ñ oponerse a l. próroga ¿el 
"ánfr"to 

,n"¿i"nf.
:_"1 

,"y*"i91 escrita á ta otra part , ofoctua¡a 
""n 

un pt; ;;;;meses de anüc¡paclón a la conclus¡ón del p"rfoao Auf ".gr-"n.,ro;cuando ta opos¡cióo a ta prónoga se. e¡érc¡tade poi f" entiaij
Asoguradoñt o b¡on con un ñ6s de anúolac¡ón cuando lá oposiclón a lapr&roga sea oledltada por el Tomador/Aeegurado.
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CONDICTONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCTÓN DE PAGOSPARTN ERS

l¡rasE ¡E lÁ A¡aqx !pM: cNp P¡¡IIIERS DE SEGI]ROS Y RE46EGUSOS S.A, dokild.n Cw¡d. Sú Jljñm, 2r . 2301¡ N.dÉEOI¡EI EUROCAJA FU&AL Ealb coaEIO No v d¿d.a¿b6.gu6 Vtm¡rb S L. ú ddi€h á

cNp EUROCAIA

coaÍEzl!,lmE CUr'[ aE^.¡diÁ| pd
I I .- PAGO DE PRESTACENES
No procederá el pago de ¡as prestacioñea s¡ el pago de Ia prima úñ¡ca no s6 ha
hecho 6fecti\o.
lgualment€ para d abono de las pr€staciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobanü del paü ;;;
conespondiente cuota del péstamo.
La Ent¡dad Asegurado.a garar{iza el abono de ¡as prestaciones conhatadas en
las cond¡ciütes que se establezcen en las Cond¡c¡o.,o e"rti"rfa*" aáii"grá.
La Eñtidad Aségur¿d9la podrá disponer que sus méd¡cos, inspectoñs o
emp¡eados vislen al Tomador/Asegurado, deb¡endo p€rmitir 

"'", ,o 
"¡Iomador/AsGgurado o sus familiares dichas üsitas. coño cua¡qui€r

averiguac¡ófl o cor¡probftión quE la Entidad Asegur¿dora considere nec€saria.
El incumdim¡ento de esto6 deberes se entendeácomo renunc¡a at coOro Oe h
prestac¡ón, sahro que ño haya sido posibl6 et llevado a cabo por la oposic¡ón dol
méd¡co o personal facultativo en caso de siniastro por lncapac¡dad iemporal.
La doqlmentación que la Compañh solicitará al fomaoorAsegura¡o án ;so
de siniestro es la sigui€rte:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apedurc del sln¡ostro
- Copia l€giblo detDN¡N|E.- Vida Láboral acluatizada y compteta qu6 justifique a¡ menos 30 dtas en

desempl6o.. Carta de noüficación de despido de la ernpresa, en papd d6lá empresa ydeb¡damento f¡mada v seflá¿rÉ. C€rlilcado de EmpÉa y dos úhimas nómmas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ófl e hdemnización efectuada Dor la emoresa enpaps os la émplesa ydeudamente fmado y §€thdo.. Justftc¿nto coJGspondigñle al ingreso de la ¡hderññizac¡ón.. En cas¡o de SMAC/JUEZ, Aci€ de Coñc iac¡ón. Deminda y SentenciaJudic¡el.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡straüva y mmuni¡ación de laemplosa altrabaiador.. Carta_d€l- SPEE aceptando ol pago d€ Ia pr6§tacón con 6t p€riodo
reconocldo- Recibo del pÉslarño pagado a ¡a fecha det sin¡estro.- Jusl/t¡canle de ¡a litularidad d6 la cuenta bancaria doñde ingresár lasprestacjorEs.

- Cualquigrotr8 documenlacón susütutva de la añteriormohta ¡dac¡onadá oque sea noc€saria paaa v€dficar su valid€z o alcence
En la cont¡nu.clón dol sinl.6tro- Justlllcañte de pago d€t SPEE y/o V¡da laborat actuatrzada.. Rec¡bo d€l préstar¡o pagado del mes que cor€spoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortum del Shlostro:
- Copia legible det DNíNIE.- V¡dá laboral aclual¡zada y completa (trábaiadores Dor cuenta a¡ená)

toma de pos€s¡ón (func¡oñarios) o en c¡so de autónooo, ¿ocLlr.írento
acred¡taljvo de estar iñscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al V ú¡timo Daoo.- Partes de baja.qüo acredite-n Ia incapacidsd tomporat del Aseouradoexpeoroo por ta Soguridad Social u Orqan¡smó Comoetentá """Jusr¡iquen at moños 30 dfas en incaoacidád:- Historial Cl¡nico o Certiñcádo [4édico do;de se detalte ta fecha deoragnoslrco y causas d6 la enformodad d6l As€qurado. En 6l cartificá¡ose nara crnstar espectftcáñente si existen anl-Ecedentes rélaciona.toscon tas causas d6 ¡a incápac¡dad y tas tectral AJáiigndiñ d;'i;;mtsmas._ Además de lo anté¡ior en caso de Hosp¡talización informe de ¡ngroso yaltE hospitalariE.- 
19€rná! d6 lo antodor 6n caso de Accidente copia comol€ta d€ tesur€encras.luorcrates y/o at€atado y/o copi€ del certllicado einitido rFr táemprcsa s¡ se l¡ata de un accidonle labóaal-- R€c¡bo del préstamo pagado € la focha delsiniosko.- Juslrficante d6 la tilularidad de la cuonla bancada donde ¡ngresar lasprestaciones.. g-yjtlrlgl otra documentación sustitutiva de ta añteriomonte

E" rf ffJ,1ifr""""?#ffi?$?:i:3ia 
para verincar su varidez o a¡cance

. penes de conf¡r¡ación de la baja poriód¡cos.
-._t<e-dDo det préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En le aoortura dél sln¡ostro:
- Cop¡a leg¡bte det DNt/NtE.. Vlda laboral aclLJalizada y cor¡pleta o en caso dg no haber tGbaiado

nunc¿, tntonne sobr6 la iñexistencia de sit¡taciones de alta erfiit¡do D;r la
Tosorerfa cenoral de Ia Seguridad Socia¡.- P-arte-de hosp¡talización con espec¡fcación de la hora de eñfada ysalida
det c€ntro hospitalario quo just¡riqu€ al m6nos z dfas de hospiulÉación.

- H¡storial Clfn¡co o Certificado Médico doñdo se detalle la fecha d6d¡agnóstico y causas de ¡a €Ífermedad de¡ Asauraoo. sn ei"e-,i#üiá
se hará constar especíUcamonto si existon añaecedentes ,"1"¿ón;;;;
con tas causas de ta hospitatización y tas fec¡as ¿e oi"gno"rico JáljJ
mismss

- Además de lo anterior on caso de Accidente cop¡a complota do las
diligencias jud¡c¡ales y/o átestado y/o copia dstcertlf¡cádo e;itido ;;i;
empresa si se trala de un accidenle laborál.- Recibo del préstamo pegado a ¡a fecha det s¡ni6sho,- Just¡ficánte de la titutáridad dé la cuenta bañcaria donde ingresar lasprestac¡ones.

. Cua¡quier oha documentación sust¡tut¡va de la anteriomente
_ .relacionada o qu6 sea nec€sana para vedficar su valiaez o alcance. 

'_

En ra coñttnuactón del sin¡estro:- Panes de hospitetización periódicos.. 
,Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.

Si fuera proc€dente ol rechazo dé un s¡n¡estro con postedo¡idad a hab€§e
efectuado pagos con cargo a¡ mismo, el Asegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Agegurado o el Beiefic¡ario por tas sumis ¡ñdebidamente
sátisfechas más los ¡nteresss legales quo cor6pondañ.
El pago de la Presl,acióñ sólo se llavars a cabo unE \¡ez que e¡ Asegurador haya
rocibido .¡a documentacjóñ y las pruebas ,"qr',e,ia*r, poi parl" iJ
Tomador/Asegurado o 6t Benel¡ciario. En cmo de que no se ifreian Oicfra
documentac¡ón, el As€gurador no estaé oHig€do a págar prestacjón-Elguna.
Una vez que.la Entidad Asegurado.a, haya reciUiOo tas pertinentes pruJOas Oe
qu€ €lTomador/Asegurado se halla on alguna d€ las situacionss de I rapacidad
Temporal o Perdida lnvotuntada dol Empleo fijadas en la defñic¡on esÉbbcida
6n la prEente Póliza, pag6rá la suma as€gurada con los limites estáblecidos 6n
la página primera d€ tas pres€nt€s Condicion€s padiqllarE6 y sin porluicio d€
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡c¡a¡ el procedim¡ento de ¡eclamác¡á desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacjdad Temporal o
P€rd¡da lnvoluñtaria del Empleo de h6cho, trasta la primera Oe l* siguienies
fechás:

. La fecha en que 6¡ Tomador/Asegurado cese en su sihlación dg
lnc¿pac¡dad Tompor¿|, pérdida ¡n\oluntaria d€¡ Empl€o u Hospita¡¡zación.
o deje de aportar las pruebas solicitedas por la Entidad Asegumdora, de
que se encuontra en dbha §ituación.. La fecha €n que a Entidad Aseguradora, haya pagEdo 6l núm€ro d6
Pr€stac¡ones máímas por ¡ncspacidad Tel¡poral, perd¡da ln\ioluntaria de¡

. _Empleo 
u Hospital¡zación que se han fúado en esta pól¡za.

Las Prostaciones pravistas on el Contrato d; Soguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Bensfcjaño establecido en las pres-entes Con¿¡clones
Particulárcs.
I2.. RÉG E OE RECLA}IACIONES
12.1 E¡ rég¡m€n de las reclamacionBs será el previsto s¡ o¡ art¡culo 97.5 de

la Ley 20/201Sde ord€nac¡ón, sup€rvisió; y solren"¡u ¿"i"ienio"¿es
aseguraoorE¡s y r€aseguradoras y d¡sposiciones concoE antos.

122 El Tomador del soguro, el As€gu¡ado y el Benoficiario o 106
Éone¡tctanos, asi como sl¡s dorechohabienles, €stán facultados oara
foññu¡arqlejas y reclamac¡onos anle elSe ¡ci" d;Á";h;;;;",;;
la Direccón General de Seguros y Fondos d6 pens¡ones con oá¡,crii
en ot p- de Ia Caste¡¡ana no 44, 28(X6 Madrid y con páa¡na w€bj
@ ánr,a iá- el.*¡auJ
l:€guraoora, st clns¡doran que ésta realiza práctic¿s abusNas olostona bs derectos doñvados del corlrato do seguro.

12.3 En relaoóñ con lo añterior, se adv¡ert€ qu6, paaa la admisión v
trám¡tación de quéjas o roclañac¡ones anü et S"*". ¿á
Kec¡amactones, ssrá ¡mprescindible qcrcditar haber formulado ¡ás
9u9E: o reqama9'oñls, previam€nte poroscrito alArea de prot€cción
oet ctt6ñ1e de cNP PARTNERS, y an su caso, con Dosl€riondár, 5t
uetensor det cliente de la Entidad Aseguradorá. o or¡e nárl
transcurido et ptazo ¡egatmente estabtecido sin qr" ¡,ái. 

"¡¿i, 
ásriiápor la Eñtidad.

12.4 ElArea d6 Protección det C¡iente do CNp PARTNERS, domicit¡ado 6n
Canera de San Jerón¡mo, 2t - 280.f4 MADR|O, y Oi"*-iá" i" 

""-,-oeleclrónim qroleccionoetct,ente@cñooá(ners.eu tram[ará y rosolvs¡á
cuantas qu€Jas y reclamac¡ones 16 sgan fomuladas oor la; De¡soñás
anleriofin€¡te mencionadas, eñ primera ¡nstanc¡a v tias su ásoLcüi
por orcno oepanam6nto podrá seguirsola trarnitación anto el Dofensoroer UrÉnto d6 ta Enüdad Asoguradora, D.A.DEFENSOR S I
domicitiedo eñ dvetázquez no8o, ,t.D, 2BOOi ¡¡aA¡O ¡tno. Si¡iOaO i- Fax 913084991 rectarn¿ciones@dadefensor.orq. L"-á"tiájJ
aseguraoora se comprometo a pros(ar la colaborac¡ón nEc€s€ria 6n la

EuRoca.la RunÁt MEonoóN @ERAooR oE BÁNc( E¡adc ¡k h.d*G d. s¿luc @ r. d.6 ov{037 . ctF 8,t566361.

ñM d€ l&did. Lrtu a 3l9 f[.ó] 94r h¡ r.,ltF ¡28s¡¡t t5 or.Adfr, Dd§FÉ



PARTN ERS

IPE¡E E I.Á ¡iÉ¡,RI@iI CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

S A, dotut5d. ¡ Ccr d. S¡ koñllE'¡6I EIJRO'¡J¡ RURAL L, d do¡ri¡.6 o,r*Fq Z- 4500a TOLEDO
¡t ll,i^lI?¡ DA. Ea6 OEtfO Nor¡di

cNp I 'EURocArA

cdEErrO rcta clu! - 
^aaqrt 

pd MiL
instrucc¡ón d6¡ procedimienlo de resolución d6 las oueias v
reclamaciones y a aceptarlas resotucionos que o¡oefensor ¿liótienrá
€m¡ta y que tengan caráct€I üncutante para CNp PARfNERS,

12.5 La presGntación d€ reclamación anle et Dsfoñsor del cl¡ént€ de CNp
PARTNERS asf como su resolución, no obstacutiza fa pnniiuJ je
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mec€nismo do solución Oé conflictos,
n¡ a ¡a p¡otección administrativa_

El Area de Protección al Cliente, actuará on la resolución de las au€ias vreclamaciones. d€ acuordo con lo establecido en su neglamento quüeiiárá
a disposic¡ón de los Asegurados €ñ tas oflcinas y en lá we¡ ¿e ia gnti¿al
Aseg-uraoora, y qu6 tes sorá faci¡ilado en cualqL¡ier momonto.
13.. cLAtrsulA DE tlFoRractó¡t soBRE p¡OreccÉñ oe olros
PARA TOIADORES Y'O ASEGURA¡'OS
Oe confomidad con lg preüsto 6n la normafva aplicab¡e on rÍateria de
protecc¡ón de datos, y esp€cialmente en el Reglamento (UE) 20i6i679 del
Parlam€nto Europeo y det Consejo de 27 de abrit aá aO t S retáwó a n protecctOn
de las pesonas f¡sicas €ñ lo que resp€cta al tratam¡éñto de dato6 p6;nabs y
a la libre circuteión de estos datos y por et qu€ se deroga Ia DirectLa 95/46/CÉ
(Reglamorfo Ge¡erat de protección de Datos), óNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A ¡nforma at fornador y/o asogurado d6 ta
Póliza, de manora eryrosa, ¡nequf\ocá y precisa do lo siguiente:

INFORI{ACIÓ BASICA SOBRE PROTECOÓ DE DATOS:
Responsabls dolt atamlonto do ru6 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp paññels) NtF
A-28534345
+Hot lnformac¡ón adhifi €¡
F¡nalidad del batamlonto do sus datos
Flnalidad P¡lnclpa¡',: suscripc¡5ñ y ejecución d€ un coobato de seguro.
+&f o: iúo.madó{¡ sr¡cirnal
Log¡ümac¡ón para ell¡¿tamlento d6 §u6 dato3
La base leg{l para 6t tratam¡ento de sus datos ss la ojrcuc¡ón dol contr€to
de seguro e¡ los térm¡nos que fgur¿n 6ñ las Cond¡cionó de ¡a p¿t¡za, asi J¡o
en la Loy de Contrato de Segufo y Ley d. Ordonaclón, Sup€rvl.¡ón y
Solvercla de onüdad€ as€guradorar.
+irfo: iúoírEiórl adc¡o.|al
Destinatarlos

Sus dátos podrán ser comunicados a:r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
'/ Proveedores d€ CNp partnors para la prestsción d6 servicios rolac¡onados

@n el contaEto de seguro suscrito (por eremplo: prcveedores de CNp
Padner§ para le preslación de atgún s6rvicio relac¡onado con su conlrato.
eñpresas tram¡tadoras de s¡niesuos con quieñ CNp parlners haya
e)demalizado díclEs servicb6, peritos, €tc..), con 106 que CNp partners;e

_ coñpromele a Suscribr elC¡nespoMjente coñtrato de trafamÉnto de datos.r' ¡rodiadores (agentes y/o coí€dorss) qu€ hayan intqrvenido en la med¡ación
dg su contr€to.

,' Emprésas del Grupo en el cáso de qué sea necesario para el cumplimiento
de ¡as,obllgac¡ones de supervisón y/o para g6süón adm¡nistr¿üva ; g6süón
centralizada d6 req]rsos informáticos.

Transfercncla6 lntsmaclonales prev¡stas: Salesforce.com EirEA Limited y
empres4 dé¡ Grupo Sslosforc€. Salesforc€ 6s una ompresa proveedora dá
serv¡cios ¡nformá¡cos d6 CNp paüi€rs.
+irfo: i'lform&kh adiror¡g¡
Der6chos
Acceder, lsdificar y sup¡imir los datos, asl ccmo otros d€rechos como sé explica
eñ la iñfofmacióñ adicioñal.
+irúo: ffi.r¡ao¡ón ad¡c¡r¿l

En concfeto, den(ro de la .,Final¡dad pri¡cipal', los Dalos personales s€rán
tratadG para:
. Valorar, seleccioñar y tarificar los ñesgos;. En su caso, para la real¡¿ación d€ltest de ¡doñeidad y convsniencia, así

como en su c?so mantener actua¡¡zados sus datos paia este fin;. Suscrili( cumpliry exigir el cump¡im¡enlo del contrato de soguro;. Gest¡onar y dar s€guim¡ento admin¡strat¡vo al cont.atg de s:eguro hash la
ext¡nc¡ón de las ou¡gaciones jurldrcas de las pañes bajo elmi;o;. Presentar al cobro las primas que dsba abooar el Tomador baF ei coñtrato
de seguro y emitir recibos rolaüvos a ¡as mismas;, Tramitación de los sinjestros (incluyendo pr€stación de servicios por
terceras empreses @ñtratadas por CNp part¡ers para e/ cumplimiento ;€¡
contrato de soguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liluida€ión d€
los sin¡estms a l¡avés de las empresas a ¡6 que sé hayan extemalizádo
ta¡es tunciones);

. Gest¡ón do quEas y reclamaciones:. Reg¡stro de pó¡2as, s¡niestros, provisiones téc¡icas e inversiones;. Realizar evaluaciones del desgo, solvéñcia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del clntraic de s€gurc o en cualquier momorfo de la
vigenc¡a del mismo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta de¡ interés lgglümo que
ostgnta la Enlidad Aseguradora, tá consult€ y cruce de los Datos personaies
@n fchorcs comunes para evitar fÉude en el soguro y con f¡cheros sobro
solvencia patdmonial y créd¡to;. 
9ympl¡r coñ obligaciones preüstas en la Ley, incluyondo aqlellas qu6
obl¡guen a la Enüdad Asogurador¿ a ir6ntifrcar al Tomador o cr¡ando su
tratamisnto está basado en una habilitación lega¡;. La real¡zacl5n de estud¡os d€ técnica aseguradora en análisis d6 menados
obietivos y pe¡f¡lados con fnes aduariales para la detorm¡nación de ¡a prima
en la suscripción delcontrato d€ soguro;. Gestionar, en su c¿¡so, de forma centralizada los recuGos infoíñátacos
(aplicaoon6s, servidoros incluyendo aquéllos que estén en la nubo) o para
f¡nos admin¡straüvos ¡ntemos denko del mismo grupo Oe empresas al que
p€ñenece CNP Partners.

. Remilirje comunicac¡ones comerciales sobr€ los productos de CNp
Partne¡s sinahres a ¡os contratados a través d€ correo postal y/o llam;da
te¡efón¡ca.

¿Quó h8n¡onto¡ ¡dlclon lo3 podomoa rrdhl,?
Adicionalrñ€¡tei
r' Si ha aceptado, sus d¿los podén ser tratados para romjtirte ofena§

comorcial6 de CNp padnors por medios e¡ectrón¡cos, así como
¡nrcrmactón soble plodudos d¡stintos a los contralados. infofttación §obre
las acciooes de markeling qu€ CNp partners vaya a ttevar a caOo lete Ls
que podrán figular. ca¡npañas, proyeclos, sorteos, condJrsos, 6;nlos de
cuahuier tipo y teñátjcá), la ¡eetizaciin de encu€stas Oe satisfaccijn-i

_ onvío de ner,,/sletters (todo ello ¡ncluso por med¡os elecÍún¡cos).r' Si ha aceptádo, sus datos podrán ser tratados para la ehLoración deperfles con fin€§ com€rciales y de ma*eting con á objeto d€ c;n; s;;
pror€rerrcias y necssidad€s y, en su ceso, y enlre ot-as, adecuar las
comun¡caciones comercia¡es, diseñar prcducbs 

"n 0""" ¿" JiJ""
pr€for€fl c¡as y neces¡dad€G.

¿Dr¡f¡nt .¡.¡ánlo ü.npo fr¡rrmo¡ cur d¡toa?
Los dato6 persona¡qs proporcionados s€ @r¡sorvarán mienfas se mañtenga la
rélación mercanfl, salvo que revoque su coñsonf¡.ioto o 

". 
t riieá opu"""iJcon antedoridad, eñ su cáso y una v6¿ fna¡izads, Orr"nte A ffázo-conservac¡ó¡ legalmente qstáblecklo. pued6 coñsdtar en qJalqrie, ;;;6"t

dicho6 plazos €nviando un @1160 oléatrónico a cuutqutera O" t"s Oi,e""ion"s auconeo aledronico establec¡das en Dalos d6 coniacto del R*p.";;U;;;
TGlarniento.
/ Sj ha dado su conseniim¡eñto. Fbdremqs lEtar sus datos pard remiürje

orgnas comercialos de CNp parln€rs por medios electrónrcos, asl comomromaclon sobrE prgduclos disüntos a los conlratados, jnfomac¡ón sobr6
las acciones-de rñarketing que CNp pa¡tne¡s vay" 

" 
lf"r"r 

" "rUo 
iumr"i*que podráfi fgurar, cámpañas, proy€clo§, sodeos, concursc, evenfos decualquier tipo y lemática), la réát¿ación de encuestas de satisfacción-v

, :lyío 
d6 nTlettors (todo elto inctuso por mÉdios etectrónicos).r' St ha aceptado. podromo6 lratar sus datos para la olaboració; dé perlilas

con ,lnes comerciales y d€ markoting con et objeto Oe condr susprotererrcEs y nocesidades y, en su caso, y enlré olras, adecuar las
comuñicacion€s comerc¡ales, diseñar productos en ¡ase ¿e ¿¡Jás
prelerencias y neces¡dades.

INFOR"ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsablq del batamler¡to do sus datos
Datos do Contactoi
Domicjl¡o: Canera de San Jeróflimo 21, ZBOt4 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo E¡ertrón¡co: atencjoñ@cnppartners.eu
Delegado de Protoc€ión de Oatos:
Finalidad del t'atam¡ento

dod.

¿Coo qua f¡dld.d t tlroa tu! d¡io¡?

EUROCAJA RUR¡], TGOÁOÓN trERAOOR DE M¡¡C¡ SECI]ROS vlrúlLADOS L 
'trefior d Mmhtt¡t o E$ed d. m.diú.6 & 69uÉ 6 l¡ d.6 0V¡037. CtF 0a:66$í

S liD(o3 9gl s.I úd Ubrld. kii¡no30 280 in. 1rflr A 2853¡t3¡5



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

EIAÚI EUROCAIA RL]RqL
FEASEGIJ¡O§ S A, dd¡dlildú crft ¡h sr J.d*F, 2l . 2úta i,td,n

§t. oa:t lEa@ cttrAto No v d;

CNP

d d(*Íoñ o/r¡qh ?- as@t Toróo @ri€É¡to rot EL ot¡t tc
Los tratam¡entG establ€ciJos en los dos párafoc anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡cjón de corform¡dad con lo establecjdo e;
el apanado "Derechos: ¿Cuáes son sus derechc cuan¿o nos l«¡fif" sus
datos?'irü¡cado en este doqhento de ¡nfo adiciona¡.
L€g¡ümaclón paIa el lr.úamhnto de 6us datos
¿Po. quú podar¡o! fr, tu. dsto! p..to.t¡¡.t?
Sus datos podrán ser taatados para la eJeslción de su contÉto de seguro. En
caso de negat va a facjlitar dichos datos o a qle sean tratados, m se¿ pos¡ble
la celebracjón del conkato de seguro y/o gestión del conhato.
Adicionalm€nte, sus datos sÉrán tratados por los s¡gu¡gnles md¡vos:/ S¡ ha aceptado la c¡áusula del tratam¡ento de sus datos Dara rec¡bir ofertas

cornorc¡ales de CNp padners por msdbs elecfó¡ic!§ asi como ¡nfomación
sobre produdos disüntos a los contratado§, para ¡nfomarte sobr6 acciones
de market¡ng (entré las que podrán figurar campañas, pmyectos, sorteos,
concurso§, sve¡tos de cualquie. tipo y temát¡ca) y/o real¡ucióí de
encu€slas de sáisfacc¡ón y newslotters (todo ello incluso por medi6
electón¡cos), sus datos seÉn tratados para dichas ñnalidad€s.

'/ Si ha acapládo, la cláusu¡a par¿ el tralamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perñles con fines comercia¡es y de rnarkeüng con d objoto
d€ conocer sus pFferenc¡as y noc€sidaOes y, en su casoJy entre ot as,
adecuar las comun¡caciones comerchles, d¡señer produd; en base de
d¡chas proferenc¡as y necesidad€s.

lil1s_mo, norymos.trataÍ sus dat6 para e¡ cumpt¡mrento de una obt€eción
legel, de acuerdo con to estrablecido en Ia nomativa que apl¡que at contr;b de

:egum.s:r:crito,-enlI€ otras, la L6y do Contrato de Seguro, Ley de Odonación,
SupeMsión y Solvonoa de Enüdadas Asegurado¡as y su R€glamento de
desañollo, Ley de Medjac¡ón de Seguros, L€t Oe Comerc¡a¡iza<¡¿-n á ¿isfanJa
de servicbs fnanc¡orG, Reglamonto Delegado (UE) 2O1g3S rr€ la ComGi¿ñ,
de l0 de frubr€ de 2014, por e¡ que se completa h bir€ct¡va Z0O9/13S/CE, ;;
com-olos Reglamentos cdnunitarios de erecución de solvenc¡a ll, Directva UE
2016,€7 6obre distdbuc¡ón de Seguros, Roglamonto UE, No i286i2014, do 26
dé noüembro dÉ 2014. sobrÉ los doqlmentos de dalos fundamentales relaüvoG
a los productos de inversión m¡norista üncu¡ados y los productm de inversián
basados e¡ seguro§, en su caEo. Roa¡ Decrelc 15g€ti1999, d€ iS de octub;,por el que se aprueba el Roglamento sobre la ¡nsrunorfación de l;
comprom¡sos por pensiones de las empresas con 106 trab4adorcs y
benefic¡ario§, asl como cualquior olra Ley que s€ promutgue en un futuro y quá
afecte al contÉto.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés logitjmo por
parte de la aseguradora.
Dgstinatado§

¿A qülófl t. b va . comu{c¡, rl§ ddo¡?
Además d6lo ind¡cado, si ha aceptado ta dáusula do comuñicac¡ón de to5 datos,
sus datos_s€ van a cornun¡car a ¡as empr€sas del grupo al que pertenece CNppAt{ INERS para oftecorte ¡nfomación @mercial sobre prcduclos de seguro.
intermediación e través de ¡ntemet y ptanes de pensiones, ¡nfonnade;bre
accones do markeüng (entre las que podrán fgurar c€mp€ñas, prcyecbs,
sorteos, coricursos, ewntos de cualquier tipo y t"maticu¡ 

"ii c.o 
"írO 

a"n*1:§!t p, :!319!", ñed¡o (entre oko§, postat, tdéfono, e-ma¡t):. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNPASSUMNCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AE¡OYOU COMMUNITY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si- ¡o ha ác€ptado 6stá cláusula, sus datos ún¡cam€nte los t6ndrá CNp
PARTNERS.

Así mjsr¡o, sus dal6 podaán ser comun¡cádos eñ caso de cosirifi dg cart€ra,
fusión, esc¡sión y transfomación.
La trañsfere¡cia lntemac¡onal de Datos a las empresas det Grupo Salesforc€,
solo se llevará a cabo si€mpre y cuando tas mismas est¿n inc¡L¡¡das en ei embito
de las Normas Cofporativas Vincu¡antes del Grupo Saesforce, qr.re ofrecen r-rn
nivel de prolección equiparábte al sspañot y cont"ran 

"on 
toa"" ü" g;niá, ;med¡das pa.a salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendrémos actualizada la informaciófl sobr6 lrañlerencias ¡ntemacionalesque se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/ebj
https r/www. cnppartners.erpo¡iüca{e-privacidad/
Dercchos

¿Cuá|.. ron ¡us d.rtchor cu.ndo nqs l*!]t¡ ¡ur ddo¡?
Cualquier pelsona liene deEcho a c¡ñocer si CNp partñers €stá tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personaE interesad¿s üenen derecho a acc6d6r a sLrs daüos personales
(derocho de acce6o) así como a sol¡citar ¡a r€clificació¡ de los d¿tos lnexaclos
(derocho dg fDctifcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entrs otrcs
motivos 16 datos ya ño sean ¡ecesados para los fnes que fueron r€cogidos
(derÉcho d€ §up.esi5n).
En determinadas circunstancjas, los ¡nt6G6ados podrán 6oticitar la l¡mitac¡ón del
Látam¡ento de sus dato§, en cuyo caso, únilamoñte los conseryaremos pare el
ejerciio o fa d€f€nsa d€ rcdamadon€§ (d€rocho a la limhación del
lratEmionto).
E¡ deteñ¡lnadas c¡rcunstanc¡as y por motfuos ,qlaclonados con su
Éituac¡ón particular, lo5 ¡ntsrosádos podráñ opon€rse a¡ fratam¡ento ae
sus dalos. CNP Parthors d€lará de tatar los dalos, 6alvo que obedszcán a
motlvos leglümos o el ejerclcio o defqns. d€ pos¡bles flciamaclonos.
D6 igual modo, üene d€rccho a revocár su conséñtimiento (deracho d6
reyocacló¡ dol consontimlerfo)
En e¡ caso de qué solicite la portabilidad do sus datos a otra entidad aseguradora
(dslecho a la portab¡lidad do 106 datos), se podA reatizar, pero sieripre que
cumplañ con ¡os roquisitos para que s6 pueda ejecutar ta misma y siernpÁ y
cuando la empresa a la cuá¡ deben ser comunjcados sus Aatos tenga operatvá
la plataforma para poder ej€cutar la portabilidad (por ejemplo, ; 

""'pod;;realizar si afectan a datos de salúd o se tr¿ton d€ sugur"Á -teai*"¡.Puedes eiercer todos estos derechos a través de l; sEuiente djre;iin d6 e_
mail: gdpr.6s.peticion@cnppartners.eu indicáñdonm quá es O que necesi; en
rglac¡ón con sus dato§.
Si prefiere enviamos su petic¡ón por coneo ord¡nafio:

CNP Parhors de seguros y reasGguros S.A.
SBrvi:io de Atención at C¡iBnto
Carera de Sa¡ Jerónimo no A1
28014 Madrid

Por favor,_ no olvide jndicar que se pon€ €n cofltacto con nosotros en aolacióñ a
la protecc¡ón de datos pelsonales.
Si no aesr,ond¡éserños satisfactodam€nte a sus peticjones o quiere presentaruña reclamación lo puede hac€r a través de emailprotocqiondelclienle(Acnooartners.eu o a lravés d€ un escrto en el domlc¡t¡o
antes ¡ndicado pero dirigido a¡ Arca de protección d6l Oiunt". gn to¿o c"*,pu€de acudir a la agerrc¡a españda dé protección ae Oatos qrre os fa auioriOaigncargada d6 velar por e¡GJmp¡imjento de sus d"r*t * 

"n 
*t" a"f"¡u. en 

",pág¡na web puode encontra¡ infomacjó¡ adiciooal y mmplernenb; ;br;
:*_o_:,. 

** d:ryho§, te adjuntamos un tink a su p6g¡¡¿ y6¡;
nllps://w\,r&r.a gpd.es/portatweba gpd/¡ndex_idesrdphp,&,hp

EUñMfu A RI]RAL MEDIACIO¡ crPERrooR o€ Bmc¡ aEGURos !ll€U,{oo S L, rEr6á d R.Ci!ü! Adrü¡ú¿tvo ElOd¡ d. dai{tdG d. ¡ó{u@ ú l..lá6ov{037 cF a666¡614

1.119, tb.o 3 991, k3r dd !úo d6 Se.d¡dé. r.¡o 15 hq! n! 3¡ 2S0 t* l' NIF 42353a3¡§ OeAd@, DGSFP
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CNP PARTN ERS

¡DEiE DE Lr ArEqn DoM: CNp RA§EGLROS S-A, d.nÍc'ida I Cffi¡& SsEDll@iü EURoc¡r^ RURÁL 0É. ¡Ea¡D cl¡ERfo Norid¡s ol¡¿is, ? - 1500,1 rotEDO (ESPAñA) @r¡cEiTo ¡* B, qAt ¡EA¡€(tr : por tuúb

POR FAVOR' LEA ATENTATIIENTE LA INFOR¡I¡IACION QUE ACONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPIELos DlsrlNTos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRME sE rNDrcA A coNÍNuAcróñ, - - --- -

" lg contarlo no !o podrá olocutaa cl coñkalo: 

-

tr Acaplo' cooforme I lo añtefior, al.tralami€nto de los dsto6 do salud para h ejeolc¡ón d€lconlrato por la prop¡a as€guradora o a ravér do unpowedor th Cl{p parlncrs para la trarn¡tac¡ón y l¡quid*iófl d€l s¡n¡ostro.

> Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podráñ ser hatsdos para rerñitirle ofertas comerciales de CNp partners por medios electrónicos, as¡ como infor-mac¡ón sobre produclos distintos a los contralados, iñformac¡ón sobre las accioñes de markeling que'cr.te eanners vaya a llevar a cabo decualqu¡er t¡po (entre otÉs, campañas, proyeclos, sorteos, cio¡cursos, eventos de cualquier tipo y támitca¡, la realazac¡ón de encueslas de satis-fácc¡ón y envío d6 /rews/etto¡s (todo o¡¡o incluso por med¡os electrónicos).

o Ac6pto ol hatamiento do mie.dato§ para rgc¡b¡r ofortas cofirorciales por medios el€cfún¡co§, información sgbrs pro.rrclos dstintos a los c¿n-trttsdo5' sobE scc¡on€s markofrE, reslizac¡ón de e¡cuostas de saGfacc¡ón y 
"nrio 

o" ngtr§r"tt".§ lto¿"ilo nau* p..,roor slsdrón¡co§).

> si ac€pla lo s¡guieñte, su§ datos podráñ ser comunicados a otras empresas del Grupo a¡ que penenece cNp parlners, para que le puedan ofrecer¡nfomación comercia¡ sobro sus productos y seruicios, realización d; acciones de markeiingi" 
"r"rqr¡"r 

t¡p, i""tl orras, campaña§, proyectos,sorteos coñcur§os, eventos de cualquie¡ tipo y temática), asi como envto de ,rr"len".s,-por 
"r"i!ri"i "i"oiá iinu" otro". postat, tetéfono, e_má¡l). +irfoi infomadó|l adka:ond

o Ac'plo le cornunlcacióo d. m¡s dato§ a las omprqÉas dol Grupg al quo portgngcs cNp partners pa¡a ñn66 co.n6rdal66 y d€ markcl¡u yrec€pcióri do ncw"lgttors (poa cuahu¡or msdlo).

> si acepta, sus datos pod'án ser tratados para la elaboración de porfiles con fnes coñierciales y de marketing con er obieto de conocor susprsfersncias y necesidádes y, on su caso, y ent.e okas, adecuar las comunicaciones comer"i"r"., ái"",n", fár"ios en base de dichas preferen-cias y neces¡dades.

o Acopto €l tEtañ{onto ds mb d€toa para la ol€borac¡ón do p€fñl€§ con fn6s cornerc¡ale! y d9 markoting.

El pr€seht€ codr¡to so rigo po. la§ coNDlcloNES GENERALES, por las coNDtctoNEs paRncuLAREs y por tos .noxos y ApándtcoE que emlta laEntldad a§eguradora, y quo, en su conlurfo, constlüllon sl coniráo do seg;rc, carrclendo o" rato. y #Jo po. 
".ü*o. 

a* cláululas de la§coNDlcloNEs GENERALES §on desaÍolladas y, en suc€so, mod¡ficadu* poi-ot 
" 

couoctoNEs pARTtcUuRÉi. ii.caro o" oi".r"punc¡a orÍre loostabloc¡do on la§ co olcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcioNEs pARTlcuLAREs, prev¡t.cerái ¿sü" 
"i¡re "qu¿¡1"r, 

§átw qu. dtchad¡.crepancla derlw ds pacü6 conha la loy., la morai o el ordon prrb[*, 
"n "r[-"oo r" 

"ntonderáñ 
nulos do pleno ai.ecno. Eran,ento las prolont€scoNDlcloNEs PARTICUL¡RES soñ em¡t¡das lomando como bate lar áechraclones oe¡ tomaaor, et crrettionario moaico o on ca¡o ¿e ser a6¡ rsque.idopor la Gor¡pañla a§oguEdota ds acu.rdo coñ las pruobaG que sr cona¡dorcn necssariac prra una corr.cla valom"¡ái i"r ,i""go.A los eLctc§ do lo dl5pu6§to on lo! arüculos 122 y 12,1 jel Reglamonü ¿q oraen¿c¡on, supeMslón y solvenJ" o" L enu¿u¿"" ¡"oguradoras yRea$gurado'a', aprob'do por Real Docrrlo'to6o2bl5, do 20 de- novlernbrs, arnbos inclu¡dos, ol ro.nador dcl g.guro lrconoco habsr r€db¡do, en lam¡sma locha y con rnt'rioridad a l. celobrsción dol presont conhato, t¡ota rnioÁt¡va cornproneina ae toaos ioe 

"ip.Lo" 
.'r"riro" 

"r 
prgsentr .oguroquo sá contqnplan on los citado6 preceptos rrglamontadoa.

EL TOMALoR DECLARA col{ocER Y ACEPTáR QUE L¡si PRE§ENTEs coNorcroNEs paRTrcuLARES Ar{ut N y susnruyE cuaEseurERAOTRAS OUE SE HUBIEREN EfIIITIDo coN AI{TERI0RIoAD.

Le¡do y conforme.

Hebho por dupl¡cado, .n lo ho,i¡s inseparabl6s oxpod¡das por ambaa caraa, en PETRER a 29 de ilar¿o de 2oi9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sanlago Oomlnguoz Vacas
Dlreotor Genoral Adlunto

EUR@¡.'Á RURCL [¡EDt¡Ctófl oPERAoG 0f B{{C¡ SEGUFOS V|¡¡CULÁOO § L . ¡eib ú .¡ R.9i§rú A¡hrriltaliE Elp«¡¡ (,. ñj.dirhr6 d. sqB @ hdi¡ OV.@7. CtF 8¡56636ia

cpp¡nrues o¡ secunoñ - c¡m * s- ¡cc,¡m zt. ¿mlr r¡¡iieo -T ' 3"l8lt2arl& F,3,t9152a1¡¿1 rw
d.r tr!.órlo SeÉdú.s t ¡o lga NF 42053¡13¡t5 OeM@! oGSFP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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cNp PARTNERS

SEPA Direct Deb¡t Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

20683308,t 000803000000437601

Nombre del Dcudor/es
N¿me ofthe Debtot(s)

JUANA FERNANOEZ MERCADO

DATOS DEL DEUDOR

Nr¡mcro d. cucnta l&qN dcl D€udor
Accouht nu¡r1ber - |BAN of the Deb¡ot

ES79 3081 0803 7133 1420 6321

swFT / BtC

BCOEESMMf)SI

avlso ¡I'¡oRTANTE: El dcudor qo'd¡ lñlomudo qúé. G¡ ld.¡llfedor d€, a<r.dor ref.rénct¡do €n cste M¡ñdaro pu€de d¡fér¡r. por .t c¡ñbr6 dct cftgo de N.go.¡o 6ufjo)ln'lüldo Gn cl lsmo, con Gl utllz.do por elacr..do. en h gstlóñ de .d€udor sEPA ron tu Enr¡d¡d r¡n.n.¡er¡. ln qüc caro ¡mpltqu. v¡r¡¡ctón en t¡ td.nltd¡d fh(¡ty/o tcg.td.l rhlsn¡o, nl p.luldo ¡huno en tós tnt....Gs detdéudor.

¡n n.D.g¡og yout dcbÉ SEPA thmugh ¡tt frDenel2t ¡t t.¡totioL, wtthout t¡t/olrins va¡l¿¡lon ¡n tcgar Ñciny Aeror or tnis ..use ány p.éjud¡.e to ¡t e ¡nte¡ert ot .he dcbtü.t{omb.! dr h €allc y númrrc
St.eat lleme and ,rutnb.Í of the Creditor
CARREFA DE SAN JERÓNIMO,21

cód¡go Post¡t / ouded
Pottal Code / Oty
28014 MADRID

P¿ir
Coun¡ry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrc drl Acrcador

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldamflc.dón dd Acrccdor

8v tigñ¡ng this ñanda¡' fo¡m. vou authorize cNP PAR¡NEES de Seguro! y Reasegoros, s-a.¡o ,.nd i\ttruct¡on ¡o wur hank to deblt your ¿c.out a ¡he añouñ¡s ahat zrc¡ue as a ¡éruhof 
'hlt 'ontnc¡ 

¿nd ¿l5o vou au¡hÓnz' vou¡ b¿nk .o d.b¡¡ wur .ccouñt ¡a a..od¿n.. whh the ¡Dt¡tlctioat duty ñot¡o.d hoñ cNp paRrNERS d. Seguros y R.zr.gu.or, 5-a. at pattofrour dgh¡t' vou aft ént¡'led to a rerund f.oñ vout b¿nk urd.. the t¿tñs and.ondk¡ont óf your agrem¿n, wt¡h wu. b.h*. a retun t ñurt b..h:ñ.d Mthtn e¡ght w..k, sán¡ñsltoñ ?he datc oo which vou, aÁouñt Mt d¿bÍéd You¡ ,lghtt réga.dtDg the ña¡dat. arc uptat¡¿¿ i ¿ ¡¡*enq¡ rha¡ you cai obta¡D hon roü bank.

Iüedi d Orde Do cimi ted CN ERTN S S€s s.A.Reaseguro
dpara

PO I toriz entidadfi para cargar b¡da notifi.ad CN TN ERS ReasSegu Coe9 parte elestá al bo lslegi t té icr la sol¡La rtud ls
d q deig btener ic ional d ntidadfl

Fl¡ma dal dcudor

Tlpo de p¡go: Pago recurr€nte
Twe ofpaymcnt: RacutEnt payment

Lugar
FECh¡ (DDI,iMAAAA)

DAiE (DDMMYYYV

29t03/2019

Por f¡vor d€volwr ¿: CARRERA o[ sAN IERóN|Mo, 2 ] 280t4 MADRTD
Pleate, retuh to Cted¡tor address

Elcmplar para el Acrecdor

ie.f i|.l Libo d. Sdi.d.d4 fd¡o t9J f,ojr lf t3.2to. ü!. I', MF A ,l'434' CLv. AdEv. ,DcsFp:

CNP PARTNERS DE §ECTIROS Y S.A c¡E¡ ¿r Sr¡ Jáó.lm. 2 ¡ - 230 t,r M^DRID T + l,(9112,t]400 F +la9¡J2,(]{Ot M

Orden de domiclllación de adeudo dlrecto SEpA

la
aentidad f¡nañciera,

los de s.A.

deberá
las



PARTNERS

SEPA D¡rect Débit Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Relerence

206833081 000803000000437601

CNP

Nombrc dal Dcudor/es
Name of thc Debto4t)

JUANA FERNANDEZ MERCADO
Númaro dr cuant¡ l&{{ dal Dcudor
Accourrr number - l&AN ofthe Debtot

ES79 3081 0803 7133 1420 6321

SwlFT / BtC

BCOEESMfrt0St

DATOS DEL DEUDOR

d.l l¡lsno. nl perjul(h ¡lguño.n los ¡¡rcr.*s d€t d.údo..

|lombn rh h crllc y númcrc
Strect Narnc end ñumbcr oÍ thc Ca¿dltor
CARREM DE SAN JERÓNIMo,21

Códlgo port¡l / Oudad
Pottal Code / Clty
28014 MAORTD

Pds
Country
ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del AcrcGdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ld€ntlfl crdón dcl Ac¡c€dor

Medlá¡t.la flrma del presente formulario de orden de Dom¡ciliacióñ. usted autoriza a cNp PARTNERs de seguros y Reas€guros, s.A. a env¡ar órdenes a su
€ntidad financiera, pala adeudar en su cuenta los amport€s que se d€vañguen como consecu€nc¡a de esté contrato y, aslmismo, autoriza a su ahiidad
flñanciera para cargar en su cuenta Ios importes deb¡damente notificad05 por CNP PARTNERs de Seguro. y Reaseguros, S-A. Como parte de sus derechos, el
deudor €stá ¡egltlmado al r€embolso por 5u entid¡d én los térmanos y condicioñ€s d€l contrato suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deb€rá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¿d€udo en cuenta. Puede obtener informaclón ad¡cional iobre sus derechos €n su entdad
financiera.
8v tlg¡rlng th¡s ñúdaté fon' tou euthotÉé cNP PAR\N€R, de 

'caurcs 
/ R?a!.gurot, s,a,to teDd tnstroca¡ons ro yout ba,* to deb¡t you 2ceount ¡he amoün¡s that 2.c@ ¿s . Esut¡

fioñ the .lat. oñ whieh wut aecount w.t d.blt d. four dgh« rcgad¡ng th. maod¿¡e are ¿xph¡Nd ¡ñ. t?at ñena that you .zk ób?ain {.om ,our bañk.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El preserfo contrato de soguro se encuentra sometido a ta Ley 50/1980, de 8
de Octubre, d€ Contrato de Seguro, Ia Ley 20/2015 de ordenaqón, supervisión
y solvencia d6 las enüdades aseguradoras y r€aseguradoras, al R€al Decreto
'1060/2015, d6 20 de Noü€mbre, de ordenación, supeús¡ón y solvsñcia de tas
ontidad€s asegur¿doras y reaseguradoras y dispos¡ciones concoadant€§, y s€
regirá por ¡o convsnido 6n la Póli¿a y en los restanles documeílos
coñtracluales.
OEF¡I{ICIONES A LOS EFECTO§ DEL PRESENTE CONTRATO
ENIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la prima. asum6 ta
cobertura de¡ riesgo obj€to de est€ contrato y garantza el pago de la6
prestaciones que coresponda con arreglo a las condic¡onés d6l m¡smo.
IIEDUDOR: Pe6ona física o jurfd¡ca que realiza las act¡vidades do
mediación entre los Tomadores d€ los seguros y las Entidadss
Asgguradoras consistent€s 6n, la presentación de propuestas d€
realización de hab4os pr€vios a la celebración dB un conkato de seguro o
de reaseguro, o dg celGbración de ostos contratos.
TO A¡rOR: Es ¡a persona ffsica o jurfd¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la porsona fisica sobre cuya v¡da se est¡pula 6l soguro.
BENEFICIAnIOi9: Las p€rsonas fisicas o jurid¡cas a qu¡en€s c4rr€sponde
percibir la prestación garant¡zada por est€ mnbato designadas en las
c¡ndicione6 paliculares
PRI¡|A Es el precio d6l seguro.
EDA¡¡ A EFECTOS DE LA POLIZA: Es ta edad dot asegurado
correspond¡ento al an¡vgrsario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto dé coñtrátacióñ en la primora anual¡dad d6l seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidados postorioras, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMAASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el impote que, de acuerdo a to
establecido on la Pól¡za, el Asegurador se compromote a pagar ¿t
Beneficiario al acascimieñto d6 las contingencias prev¡stas €n la misma.
PÓL¡ZA Es e¡ documonto eñ dónde se roéulan la; condicionBs del seguro.
En este caso concr€to la póliza la componen las pr€sentes Condiciones
General€s y las Condiciones Particulares donde s€ establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualm6nt6, formarán parte de la pól¡za los
evÉntuale§ §uplemontos o an6xo§ qu6 pudieran suscribirso.
ACCIOE}IÍE: Les¡ón corporal darivada de una causa súbita, v¡ol6nta,
extema y ajena a la inténcional¡dad del Tomador/Asegurado, acáecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL §EGURO
Déntro del presente seguro quoderán incluidas obligatoriamente las
garantlas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
2.. PERFECCION, TOIA DE EFECTO Y DURACIOiI DEL CONTRATO
La pó¡iza se perfecciona por la frma del Tomador, €l Asegurado (en el
supuesto d6 que sea una pe.sona disünta) y la Entidad Aseguradorá.
Las coberturas conlratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prjma,
salvo que se pacle de otro modo en las Coñdiciones Part¡culares.
Lá póliza tendrá como fecha de rin, aquolla expresada en las Cond¡ciones
Particulares de ¡a misma, trañscurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ñlnguna de las pales, la Fól¡za se enteñderá
prorrogada por los per¡odos suces¡vos de acuerdo mn la durac¡ón
expresada en las Coñd¡cioñes Particulares.
Oe acuerdo con lo eslablscido on sl artlculo 22 de l¡ Ley de Conlrato
de Soguro lar partea puedsn oponoiao a la prórroga del oonlrato
mod¡anlo una notificac¡ón e3cdta . la otra parte, etectuada con un
pl.to dg dos mosos dG añl¡cipaclón a la conclusión d€l poriodo del
§eguro en curso! cuando la oposlclón a la próroga ssa olorclteda por
la Ent¡dad Assguradora; o b¡en con uñ mes d€ antolactón cuando la
opos¡c¡ón a la prónoga soa oJecutáda por el Tomador/As.gurado.
En cualqulcrcaso la póllza llnallzará altérmlno de la anualldad en que
el Asegurado cumpla lo§ 65 años do odad.
3.. INDISPUTAAUDAT' DE I-A PÓUZA
La póliza s€rá lnd¡sputablo tran3cufrldg un año desdo la fgcha de
efeclo do la ml3ma. En las Coñd¡clones Part¡culares do la póliza se
podrá expresar un plazo má. brevs l¡anscurrldo el cuál la póllza s€a
indisputablo.
No obstant3 lo antor¡or, el preseñto apartado no sorá de aplicación
cuando so hatE producldo ol lncumplim¡enlo do las obllgaclones dgl
Tomsdor o dol Asegurado, gspoc¡almente cuando r€ hatra produc¡do
el lmpago do la prlma, €n cuyo caso s6 tendrá eñ cuonta lo e3tablscldo
en el apartado 6 de la6 prosgntos Condlclonos Gonorales. Se descaña
igualmente la ápl¡các¡ón dg este apartado cuando ex¡sta error en la
edad dol asogurado.
...- NUUDAD DEL CONTRATO
El contralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomgnto
de su pertecEionam¡ento no habia iesgo o el riesgo ya se habfa realizado.

5.. PAIiO DE LáS PR¡MAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con loestablec¡do
eñ las Cond¡c¡ones Particulares. Si por culpa de¡ Tomador d€l seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derécho o a rescind¡r el
contrato o a solicitar el abono de la mismá a través de ¡a vía judic¡al.
En ol supuesto de quo Ia prima única no haya sido abonada, la Ent¡dad
Asegüradora quedará liborada ds su obligación.
En elsupuesto defalta d6 pago de una de tas primas suc€sivas a la Entidad
Aseguradora, Ia cobortura del presente seguro quedará suspendida al dla
s¡gu¡ente on 6lqu€ la prir¡a deb¡ó sersatisfocha. Si la Entidad Aseguradora
no roclama €l pago dentro de los seis m€s6s posteriorBs al impago
mencionado con anterioridad, s6 entenderá quo el contrato ha quedado
resuelto. Durante €l periodo de suspensión d6l seguro, la Eñtidad
Aseguradora sólo podrá reclar¡ar la prima no aboñada cofiespond¡ente al
periodo en curso. Si e¡ contrato no hub¡era sido rssuelto, de acuerdo con lo
€stablecido con anlerioridad, la cob€rlura volverá a toner efecto a las
v€inticuatrc horas sigu¡entes del abono d€ la prima impagada.
Sa¡vo que en las Condiciones Partaculares so Bstablezca otra cosa, la prir¡a
se entenderá abonada 6ñ el domicilio del Tomador.
6,. DEBER DE COiTUNICACIÓN DEL RTESGO
Tomador/Asogurado deben comunicar duranle eltrao6curso del cofltrato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atend¡endo al cuest¡onario
formal¡zado para suscribir esta póliza de s€Llro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmomento de perfección del
conkato, o no habrfa concluido la frma del mismo o lo habrfa coñcluido en
otras cond¡c¡ones.
ElAsegurador puede, en e¡ plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravación ha sidodec¡arada. proponeruna modif¡các¡ón delcontrato
con ¡a oportuna sobrepíma según proc¿da. En talcaso, el Tomador dispone
dE quince diás a contar desde la rEc€pción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pan€ del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido d¡cho plazo, rescindir el
contrato previa adveíonc¡a alTomador, dándole para queconleste elnuevo
plazo de quincé dfas, transcurddos los cuales y dgntro de los ocho
sig¡rientes comunicará al Tomador la resc¡s¡ón deñn¡tiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a part¡r del dla en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de qu6 el Tomador del Seguro o él AseguÉdg no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobrevin¡era él 6¡niesho, CNp PARTNERS
queda lib€rado de su preslac¡ón si el Tomador o el Asegurado han actuado
c¡n malá fe.
El Tomador del Seguro o €l Asegurado podrán, durante el cu¡so del
contrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas lás c¡rcunslánc¡as
que dism¡nuyan el riGsgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conoc¡das por éste en el momento de la perfecc¡ón d€l contrato, lo hub¡era
concluido én condic¡oñes más favorables.
Eñ tal c¿6o, á¡ lirial¡zar el perfodo en curso cubierto por la prima, d6berá
reduc¡rse el importe de la prima futura en ¡a proporcjón corespoñd¡Énte,
ten¡endo derecho el Tomado¡ en caso contrario a ¡a resolucióñ d€l contrato
ya lá devofuc¡ón de la d¡ferenc¡a entrc ¡a prima sat¡sfecha y la que le húb¡era
conespondido pagár desde el homento de la puesta en conodmiento de la
disminución del riésgo.

7.. ¡IIPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y rocargos legalmente rÉpercutibl€s que s€ deban pagar por
razón dé osté contrato, tanto on e¡ pres€n16 como 6n el futu¡.o, conerán a
cargo de¡ Tomador/Asegurado dÉl seguro o B€neficiario, sogún procodá.
8.. CO Ui{ICACIONES
Las comunicáciones que el Tomador del seguro realice al m€diador de
Seguros que haya ¡nterven¡do en la pó¡¡za, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corrédor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡era manitestado en canlra de que asl se real¡ce.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o et Benel¡ciario podrán
dirig¡rse por €scrito á CNP PARTNERS a la d¡reco¡ón que aparece en la
presente póliza. Oe igual modo la Entidad Aseguradora so pondrá eñ
contacto con elTomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condiciones Particularos de la Póliza, cualquier modiñcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tierñpo posible
desde que se produio el cámbio.
9.. EXTRAVIO Y DESTRUCCIóN OE LA PÓLEA
El Tomador del Seguro d6berá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
mediante carta certillcada sl etravío, el robo o la d6stru6ción de lá pól¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir uñ duplicado de la misma_
r0.. PRE§CRtPCtór{
La6 acciones derivadas del presente contrato prescribe¡ a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CNP PARTNERS

Delégado de Prctécc¡ón de Datos dod.esrocn

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

I 1 .. TRIBUI{AL COXPETENTE
El.prÉse¡te coñkato quedaé sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tr¡bunales del domici¡io d6l aseourado
I2.- CLAUSUI-A DE IT{FORf,ÉÉN SOBRE PROTECCIóN OE DATOS
PARA TO AI'ORES Y/O ASEGURÁDOS
De conformidad con ¡o provisto en la normativa aplicáble on mate.ia de
protec.ión d6 dat6, y especjalmente en el Roghmentg (UE) 2016/679 del
Parlamento Europ€o y d€l Cor¡sejo de 27 d6 abril do iol6 rohtivo a ta
prot€cc¡ón de las p€rsonas físicas en lo que respecta al tratañionto de datos
p€rsonales y a la librg circu¡ación ds 6st6 datos y por 6l que se deroga la
9[qr_qv.1_95i1qoE (Regtamento Geñerat de pnjr¿cc¡ón ¿o Datcs), bNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. ¡nforma at Tonádor ylo
asegur¿do de la Póliza, d€ ñanera expr6sa, inequivoca y procisé de lo
siguienle:
INFORIUACIÓI BASlcA SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS:
Responsablo dol tratam¡onlo do sus drtos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp pafnsrs)NtF
A-28534345
+infu i hlfi netto adicixu¡
Final¡dad dsl ffim¡cnto de sus datos
Fin-alldad Prlnc¡pal,,: s¡rscripc¡ón y ejecución de un conlr€to de seguro_
+inlo: ¡nformacÉn ad¡cimal
Legitimac¡ón par¡ elkatü¡¡erto do 6us datos
La baso lagal pala el katam¡ento d€ sus datos es la slecuc¡ón dsl conkato
de seguro en los términos que figuran en las Condic.¡on€s de la pólitza, álsf
como €n la L€y de Conlf¡to de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Suporv¡6ión
y Solvenc¡a ds sntHad€s as€guradorss.
+info: lrloÍn€cito a.fc¡cnal
Oest¡natarios
Sus datos podfán ser comunicados a:r' Reas€guGdoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partners para la presacirn de serv¡cios relacionados

con el mnlrato de seguro suscaito (por ejemplo: proveedor€s de CNp
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ñtrato,
empresas tÉmitadoras de siniestros con quien CNp padners haya
éxtemalizado dichos servicbs, peritos, etc..), con ¡os que CNp partners ae
comproñete a suscribir el conespond¡ente @ntrato de tratamiént¡c de
datos.

r' lúed¡adores (agentes y/o cotredores) que hayan ¡nteruonido en ta /
mediación de su contato.r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea neccsado para el cumplím¡ento
de las obligac¡ones de sup€rvisión y/o pa¡a Oesüón adm¡n¡sbat¡va y gestión
central¡zada de re(¡Jrso6 informáticos.

Transferenclas lntomaclo{ralG prEvlstes: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora d;
servicios irtfomáticos de CNP Panners.
+inlo: iriformadóo «l¡c¡q|s¡
Oerecho§
Acceder, rectificar y suprim¡r los datos, asf como ot¡os derechos como se
explicá en la ¡nfomación adicional.
+[úo: inf ormación edido0al
INFORMACION ADICIONAL SOARE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo deltratamlonto d. §us datos
Datos do Contagto:
Domic¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Téléfono:915243431
Coreo Eleclrón¡co: atenc¡on@mppartners.éu

Personales con llcheroc comunes para €ular fr¿ude 6n el seguro y con
ficheros sobre sotvoncia patimo¡ial y crédito;. Cumpl¡r con obligaqones p.evistas eñ ta Ley, incluyendo aquellas qL|€
obliguen a la Enüdad AseguÉdora a idenlifcar át Tomador o'cuando st
tratami€nto esté basado en una habilitación legal;. La roalizac¡ón de estJdios de tócn¡ca as6guradora en anális¡s de
morcados objet¡vos y perfilados coñ fnes actuarialos para la
d€teÍhinación de la prima en la suscripción de¡ contrato de seguro;. Goslionar, en su c€so. de foma c¿niralilada los rocursos ¡niormáticos
(aplicac¡ones. servidores incluy€ndo aqué¡los qug estén en la nut€) o
paaa fine6 édm¡nistrat¡v¿s int€mos dento del mlsño grupo de empreüs
alqu€ pedenece CNP Partners.. Rqniüde cornun¡cáciones com€rc¡alos sobre los productos de CNp
Partrers s¡milares a 106 contratados a tl-avés de coneo postal y/o llamada
telefófl¡ca,

¿Ouó ffimlentor rdlcbnshs poddnoo ftdLr¿
Adic¡onalm6nte:

'/ Si ha aceptado, sus datos podnin ser tratados para remiürt€ ofert€s
comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónico§, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados. informacitn
sob¡e las accionos de markeüng que CNp pártñ€rs vaya a llevar a cábo
(ént€ las que podrán fgur¿r, cámpañas. proy€cio6. sorteos. mncursos,
€vGntos de cualquier tipo y temát¡ca), la real¡zaciJn de e¡cuestas de
satisfacción y envio de ne',/./sletters (lodo ello inc¡uso por medios
electón¡cos).

/ Si ha aceptado, sus datos podráñ s€r tr¿t¿dos para la elaborac¡ón de
peffi¡es con f¡n€s comorcialos y de marketing con el objGto de @nocer sus
paeforencias y nec€süad€s y, en su caso, y 6nlr6 olras, adeq.lar las
comun¡cáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
proféreñcias y neces¡dad€s.

¿Duñ¡nia cuánto ü.mpo frr€rnos 3ut daúor?
Los datos persoñal€s proporsionados se corEeryarán misntÉs se rnantenga
la relac¡ón m€rcant¡|, salvo que Evoque su coflsontimionlo o se hubie-ra
opuesto con anterioridad, on su caso y una vez fna¡izada, dura¡te ol plazo d6
coñseryación legalmento €stablecido. puedé consultar en cualquier mo¡énto
dichos plazos env¡ando un @reo eleclróñico a cualqu¡era de las direcc¡ones
de coneo e¡e,ct ónico establec¡das en Dato6 de c¡ntacto d6l Rgsponsable de
Tratamierfo.
Si ha dado su consentjmiento, podremos tratar sus datos pará remitirle ofertas
comerciales de CNP Palners por medios elect ónicos. asf como información
sobre pEduclos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nfoñnac¡.j¡ sobre las ac¿ioies de
marketing que-CNP Partne6 vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectc, sorteos, co¡cursos, eventos de dJahui;r tipo y
temáticá), ¡a real¡zación de encuestas de satisfacción y envío de ná^/sletteé
(todo el¡o incl¡]so por medbs et€ctróñicos).r' Si ha aceptado. podremos tralar sus datos para la elaboracitn de perftes

con_ ,lnes coÍ|erciáles y de marketing con el objeto de conder sus
preterenoas y necesidades y, en su c¿lso, y enke okas, adecuar las
comunicáciones @merciales, dis€ñar productos eñ base de dichas
prefereñcias y neces¡dades./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tr¿tados para la etaboracjón de
p€rfles con fines comerciales y de ma*eting con elobjeto de conocer sus
preferencias y necosidades y, en su cáso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones cornerciales. d¡señár produdos en base de d¡chas
preferencias y ñecesidades.

Los tratamientos establecidos 6n los dos pánafos añl€dores podrán llevarse
a cábo hasta que nos so¡ic e su oposción de confomidad coñ lo estiaueodo
en el epaÉado "Derech6: ¿Cuáes son sus derechos cuando nos facilita sus
dato8z'¡ndic€do en esle docr.rmento de info adicional.

Leglümac¡ón para él tratamlsnto d6 sus dalos
¿Por quó pod€mG üabr su. daú06 púflon l..?
Sus dato6 podrán ser tratados para la ejecución de su contrab de seguro. En
caso de negáliv¿ € facil¡tar dichos datos o a que s€an tratádo§, no serjposible
la celebracióñ del contrato de seguro y/o gestión d€l cont-ato.
Ad¡cj-onalmente, sus datos serán lratadoe por los sigu¡entes motivosjr' S¡ha aceptado ¡a cláusula deltratamiento de su; dato§ para recib¡rotertas

comerciales de CNP Partners por med¡os elect¡ónicos asf mmo
infomac¡ón sobre produclos d¡stntos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgúrar campañas,
proyectos, sorteos, conclJt§os, evenlos de cualquier üpo y temátice) y/o
realización de eñcuestas do satisfacción y nelrsletteo (to'Oo ello inclúso
por 

. 
medios electrón¡cos), sus datos serán t-ahdos pará dichas

fnalidades.
r' Sj ha aceptado, la cláusula para el kakmiento de sus datos para ¡a

elaboración de perfles con lines mmerciales y de markeliñg con el objeto
de conocer sus preferéno¡as y necesidades y, en su caso,-y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerclale§, diseñar productó en base de
d¡chas prefercnciás y necesidades.

F¡na¡¡dad del Fatamlento
¿Con qua ftJH.d trlt.¡|lo. .u¡ drtoa?
En concreto, deotro de la 'Finalidad principal,,, los Datos pefsonales sert¡
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tañfic¿r los riesgos;. En su caso, par¿ le reatÉscón del test dé ¡done¡dad y conveni€nc¡á, asf

como e¡ §u caso mant¡sner octualizados sus dato§ para este linl. Susoribir, cumpl¡r y exjg¡r el cumplimiento del contrato de seguroi. Gestionary dar seguim¡ento admiñÁlrativo al conlrato de s€éurohasta la
éxtindón de las obl¡gao¡ones ju¡fd¡cas de l6s partes b4o el mismo;. PrcserÍar al cobro las primas que deba abonar el TomEdor bajo el
cont¡ato d€ seguo y emitir roc¡bos relat¡vos a las m¡smasi. Tramitac¡ón de los sinielro§ (incluyendo prestac¡ón de servicjos por
terceras empresas conlEtadás por CNp partners para el cumplimiento
del contrato de seguro, ¡a pedt€c¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón
de los s¡n¡€stros a travég de las empresas a las qu€ s€ hayan
e(emalizado tal€s funciones):. Gostión de quojas y r€clamac¡ohos;. Reg¡sfo de pólizas, siniestrcs, provisioñes técn¡cás e ¡nvers¡onos;. Realizar svaluaciones del riesgo, solvencia y posible haude de forma
prgvia a la suscripc¡ón d€l contr€to de segurc o en cua¡quier momonto de
la vigencia del masmo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nÉrés legfümo que
ostenta la Entidad Aseguladora, la consulta y cruce de ios Daios

cG FFt V0513 206¡2.26¿3
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Asim¡srno, podíernos tratiar sus dalos para el cumplrhlento de uña obhoác¡ón
legal, de acuerdo con lo €§tablecido en la normativa que aphqLre at ointrato
d€ segurc suscrito, ent¡e otras, la Ley de Contrato de Sáuro Lev ¿a
Ordenación, SupeMsón y Solvencia de Enüdadas nseouá¿oras í .,,
leglamento d6 desano o. Loy de ¡,tediación Oe S{uros, fey ae
Cornercializac¡ón a d¡sta¡cja de servicjos financieros, Reglariento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de jO d6 Octubre de 20i4, por et quÉ se
comp¡ota la Diroctiva 2009/13€yCE, asl corñ,o ¡6 Reglamentos comu;itarbs
dé eleqlción de solvencia , Di¡ectiva UE 2olgg7 sobre dislribución do
S€guros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los doqJmentos de datos fundamentales relalivos a los producbs de invGrsióñ
minorista vinculados y ¡os productos do inversión basados en s6gulos, en su
caso, Real Decroto 158€11999, do 15 de octubre, por el que s;aprueba e¡
R€glameflto sobre la ¡nstrumentacióñ de los compromisos por peniiones de' las empresas con ¡os trabajadoros y benefc¡arios. así cooo iuatLt¡ier otra Lev
que s6 promulgue en un futuro y que afecto alcontralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés ¡eg¡timo
por parte de la asegut-adora.

Desüñatar¡os
¿A qulón ¡a h v. ¡ clrnun¡ct ru3 d¡to¡?
Adernás d€ lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus datos 6e van a comuñicar a las emprssas del grupo al qus
p€rtéñ€co CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón co;ers¡at so6re
productos de seguro, intemedjación a t-aves d€ int6met, y planes de
pension€s, infomarle sobre acciones de marketng (entre táj qiJe podrán
figurar cámpañas, prolrodqs, sorteos, concursos, evinios ae cualiuiei tipo y
temátjca) asl como 6ñvio de ner¡¡s¡otteE, por cualqu¡dr medio loitre oiroi
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES sUcuRsAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado €stá c¡áusula, sus datos ún¡cámente tos tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán s€r coñun¡cados en caso de ces¡ón de cadera,
fusió¡, esc¡sión y transfomación.
La transfereñcia Intemac¡o¡al de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se ¡levaiá a cabo s¡empre y dlando las mismas eslén ¡nctu¡das en ei
ámbito de las Normas Corporativas Mncu¡antes del Grupo Salesforc¿, que
otrecen un n¡vel d6 protección equjparable al español y cofltarán con todás
las garañtfas y med¡das para sálvaguardarla segr.rridad de sus daos.
Mentendremos aciualizada le informacién sobre trañsfereñc¡¿s
rntemaciona¡es que se vayan a realizar en un lufuro en nuestrá web:
nt¡ps 7 4,¡r,w.cnppartners.evpoliücá-de.privac¡dad/

Derechos
¿Cu¡L. ¡on ¡ur d.ncño¡ cu¡ndo ¡oa faclllt .u¡ datoo?
Cualquier p€rsona tiene derecho a @nocer si CNp partners está tratañdo
datos p€l§gñales qu6le6 conc¡eman o no.
Las p€rsoñas interesádas lienen derecho a acceder a sus datos pel§onales
(derecho do acceso) asi coño a so¡icitar te redificac¡ón ¿" üj oár*
rnex¿clos (dorecho ds ¡ec{ñcación) o en su c:tso, su supresión cuando,
enke otros.molivoG los datos ya no sean n€cesarios para hs nnes que fueron
recog¡dos (dé@cho de supresión).
En c,elemtnadas circunstañcjas, los inter€sados podrán sol¡citar la lmnáoóñ
del tratiam¡eñto de sus dátos, en cuyo caso, únicamente los conservarc;;;
para er elérqc¡o o ¡a defensa de reclamaciofles (dor€cho a la l¡m¡táción dsl
tralamlonto).
En detonnlnadas c¡rcunstanclas y por mot¡vos relacionados con su
srruactón paruq¡lar, los ¡ntefssados podrán oponofse al tratdnbnto do
sus datos..CN-P Partners dslet-á do batar lor datos, salvo que obede2cán
a ñoüvos logft¡moG o el ejerclc¡o o defensa do poslbbs Écla¡¡admos.
L¡e rgual modo, li€ne derecho a ¡evoc€r su consenlimiénlo (derecho de
rávocación del consontlmldlto|
En el caso d6 que solicite la ;ortabilirjad de sus detos E otra entidad
áseguradora (dorscho a la port¡bllldad do los dato6), se podrá realizar,
pero siemprg que cumplan coñ los requisitos para qu€ se pueda ejecutár la
mrsma y s¡ompre y cuando la empresa a la cual debén ser comuniádos sus
oa¡os renga operativa la plabfo.ma para poder eFcutrar la oortábilidad loor
eJemplo, no s€ podén realizar si efectan a datos de sa¡u¿ o 6e trate;'de
seg!106 colectivos)_
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiento dirección de 6-
mail: gdpJ.es.p€ticion@cnppartners.eu ind¡cándonos qiue es to que náÁita
en relación con sus dalos.

Si prcf¡ere onviamos su pet¡ción por coreo ordinaño:
CNP Partne6 de seguros y Éasegums S.A.
S€rvicio de Atención al Cliente
Canora de San Jerón¡mo no 2i
28014 [¡adrid

Por favor, no olvtdo ind¡c€r qu€ s6 poné en contacto con nosotros €n relación
a la prolección dé dalos personalos.
Si no respondiás€mos saüsfactodamente a sus p€liciones o quiero presenlaru¡a redamación lo pued€ hacer a lravés d6 email
protecciondelcliente@cnppadneG.eu o a lravés de un escrito én e¡ domic¡lio
antes indcado poro dingido at Aroa de protecdón del Client6. En todo caso,
pued€ acudir a la agencia española de prot€ccióñ d€ datos que €s ¡a autoridaj
encaEada de velar por el cumplimiento de sus derechos en est¿ matsria. En
su pág¡na vr€b puede encontrar inforÍac¡ón ad¡cional y cornplementafia sobre
todos eslos derecho§, 16 adiuntamos un link a su Dáoina webj
https://www.agpd.€s/portalwebagpd/indexjdesrdphp Ehp

I3.. REGIMEN DE RECLA¡'ACIO'{ES

13.1 El régimen de las .eclamaciones será €l previsto en 6l artículo 97_b
de la Loy 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solv€ncia de las
entidad€s aseguradoras y rcaseguradoras y d¡sposic¡onos
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benoflc¡ario o los
Beneflciarios, asf como sus derechohab¡ontos, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Ssrvicjo do Reclamación€s
dé Ia D¡rección G6ñeral de Seguros y Fondos d€ p€nsiones con
domicilio en el po de ta Castellana ñ6 44, 28046 Madrid y con página
W6b: 

_ 
www dosfq.mineco.es/réclamaciones/index.aso ' 

conira 
- 

Ia
Eñtidad Aseguradora, si cons¡deran quá ZiG-Eiiiza prácticas
abus¡vas o lesiona los dor€chos derivados d6l contrato de ságuro.

13.3 En relación con lo añt6rior, se adviorté que, Dara ¡a admisión v
tramrlación de quojas o reclamaciones' anie el Sorvicio ¿á
R€clañaciones, s€rá impresc¡ñdible acred¡tar haber formuládo las
qu€ias o reclamaciones. prgv¡amente por oscrito al Area de
Protección del Cliente de CNp PARTNERS, y en su casq, con
posterioridad, at Dofensor del Cl¡ente de la Entiáad Aseouradóra o
que haya tÍanscurrido et ptazo tegalmente establecido s¡; que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 Et /,rea de protección det Cl¡ente de CNp PARTNERS. dom¡ci¡¡ádo
en Carera d€ Sañ Jerónimo, 21 - ZBO14 MADRID, y direcc¡ón de
correo electróni@ p.oleccior delc ienle@cnooartneÉ.áu kamita¡á v
resotverá cuantas quejas y rectamaciones télEáñfoñüadas oor taá
personas anleriomente mencionadas, en primera instanc¡a v üas su
resolución pordicho departamento podrá seguirse la tramitaáón;ni;
olDefensor det Ctiente de ta Entjdad Aseguádo¡a, D.¡.oEFeñSóá,
S.1., dom¡citiado en c¡/etá2quez n. SO: too, 2SOOf M;dñ; if;:
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones6dádef"..", "." i;
entidad asegLrradora se co.pñmete--ffi -i=ñ-nuracJi
necesa¡ia en la ¡nstrucctón del pmced¡rn¡ento de reso¡uc¡óñ de las
quqas.y rectamaiioñes y a acepier las resoluclones que 6l Defensor
det_Ct¡e¡_te emita y que lengan caéctor v¡ncula;tc para CNp
PARTNERS

l3-5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor delct¡ente dE CNp
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no oU"t"culiza fá plen¡tuO Ou
tutela judicial, el recurso a otro mecánismo de so¡rrci¿n Oá conRiaÁ,
ni a la p.otección admin¡strative
El Area de proteccirn del Cl¡eñte, actuará en ta resolución de lasqu€,as y rectamac¡ones, do acuerdo con Io establec¡do en su
R-€glarñento que estará a disposic¡ón ¿e fo" as"oráJoi 

"n 
l"i

orcrnas y eñ ta web de la Entidad Aseguradora, -y que tes será
facil¡tado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INDETNIZACIÓN POR EL COI{SORCK' DEco p.EltsAcróN DE sEGuRos oe us peiúo-rs ñ'iiirúióiú ñe-
§oNlIctMtENros ExrRAoRDt aRtos¡ et - s-e-éú-rioa - óEPERSONAS
De conformidad con lo establec¡do €n eltexto retund¡do del Estaluro teost
delConsoroo de compensación d€ Seguros, aprou"oápo, 

"¡-¡iá-ü-düLegislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modiñcado por'ta L"v irióü.;;ro oe meyo, et lomadd de un contrato d€ seguro d€ los quá deben
obligatoriamente ¡ncorporar recárgo a favor de lá cjtada entidád ;;li;
emprcsariat tiene ta facultad de convenir ta cob6rtura Oá l"i I*"á"
exlraordrnarios con cualquter entidad Aseguradora qr" [¡""-j""
condiciones exig¡das por lá ¡egislac¡ón vigente.
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LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. SANNAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡ rcclot Gerte ral Adjunto

' Las ¡ndemnizacaones derivadas de sin¡estros producidos por
acontoc¡m¡ontos extraordinarios acáecidos en España, y que afect6; a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaec¡dos an el extianiero cuandg el
Asegurado tenga su rosidencia habitual en España, serán p;gadas por et
Consorcio do Compensación do S€guros cÚando el Tomaáor hubiese
satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera atguna
oe ras sEutentes stlL¡aconos:
a) Que ol ri€sgo extraord¡nario cub¡erto por 6¡ Consorcio d6

Compensación d6 Segurcs no esté amparado por la tÉliza de seguro
cont¡atada con ¡a onlidad Asequradora.

b) Que, aun estando amparaáo por dicha pó¡iza d6 seguro, tas
obligac¡oños d€ la eñtidad Asogu.ador¿ no pud¡€rañ s€r cumÉlidas por
haber sido d€clarada judic¡alñonle en concurso o por estar süjota a un
procedimieñto do liqu¡dac¡óñ inteñenida o asumida por el Coniorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Coñsorcio d6 Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ó¡ a lo
dispuesto en €l meñcionado Estatuto legal, en la Ley S0/.lgBO, de 8 de
octubre, d€ Contrato de S69uro, 6n el Reglamento del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2OO¿, dé ZO ¿e fe¡áro,
y en las d¡spos¡c¡on€s complementar¡as.
RE§UIEI¡ DE LAs NO AS LEGALES
1. Acontocimientgs extraordinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenoa de la naturaleza: tenernotos y maremotos;

rnundac¡ones exlraordinañas, ¡nc.luidas ¡as producidas por émbales de
mar; orupciohes volcán¡cas; tempostad ciclón¡ca atípica (incluy€ndo los
vientos oxlreordinados de rachas superiorés a 120 km/h y los tomados);
y cafdas d€ cuerpos siderales y aorolitos.

b) Los ocásionados violentamonto como consecuencia de teÍodsmo.
rebalión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuoeas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguddad eñ liempo de paz.

d) Los fenómenos atÍtosféricos y slsm¡cos, de erupc¡ones volcán¡c¿s y la
c¿fda de cuerpos s¡deralos se cotuficarán, a ¡nstanc¡a del Consorc¡ode
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes exp€didos por Ia
Agenc¡a E6tat^El de llleteorologta (AEMET), el lnst¡tuto Geográfco
Nacional y los demás orgañ¡smos púbticos co¡np6l6nt€s en la máteria.
En los casos de acontocimreñtos de carácter polít¡co o social. asl como
eñ el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de la§
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Segur¡dad en tieñpo
de paz, el Consorcio de Compensacióñ de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccional6s y admiñiskativos competentes información
sobre los hechos acaecidas.

R¡o¡gqr rxcluldo¡
a) Los quo no den lugar a indomnl2ac¡ón sqgún la Loy de Contrato de

Seguro.
b) Los.ocas¡onados en persona! asegu¡adas por contrato de seguro

dlsünto a aquellos sn que eq qbl¡gabr¡o.l rqcargo a favoi del
Consorc¡o de Componrac¡ón de Ssguros.

c) Los paoduc¡doú por conflictos emtadoa, aunque ño haya
pr€c€dido la declarac¡ón oficial de guen-a.

d) Los d€rivados de la Gnergía nuclear; .in pqriu¡c¡o de lo oatablecido
en_la Loy l2l20'l l, de 27 de mato, Bobre re8ponsabllidad q¡v¡t por
daños nuclearés o producldo¡ por ñaterialca rad¡activgs.

o) Los produc¡dos por fenóñonos de la naturaleza d¡st¡ntos a 106
soñaledos en Bl rpartádo ,t.a) antar¡or y, qn part¡cular, los
producidos por elovación dsl nlv.l froát¡co. mov¡mlonto do
laderas, dosli¡amionto o asañtamionto do terronog,
dosprend¡m¡onlo do roc€s yf.nóm.ño! §imilar9s, s.lvo quc gsto;
fuerán ocasionado6 ñan¡fiastamañto por la acc¡ón dal agua d€
ll¡Jvia qua, a su voz, hub¡era provocado qñ l¿ zoná uná s¡tuaáón de
¡nundac¡ón extraordinaria yse produjsron con c.rácter simullánoo
a d¡ch. inundación,

0 Lo6 cauaados por actuacionos tumultuarl¡6 produc¡das añ cl
curao de rsun¡ones y manifgstac¡oncs ¡lovadas € cábo conforme a
lo d¡spueeto on lá Loy Orgán¡ca 9/1983, do l5 do ¡ulio, roguladors
dol deracho de roun¡ón, as¡ como durante ol transé¡¡rso do-huolgas
logales, salvo que las citadas actuaciongs pudioran 6orcal¡fica;as
como aconúoc¡miontos clraord¡narioa do lo§ 66ñalsdos 9n ol
aparlado 1.b) antorior.

g) Los causados por rnala fs dol Asogurado.
h) Los corespond¡ontes a s¡n¡oatros produc¡dos antos d.l pago do la

primera prlña o cuando, de conformidad con lo eslabloc¡Jo on ls
Loy do Cont¡ato de Seguro, la cobertura dol Consorc¡o do
Compensación de Soguros se hallo suspsnd¡da o el segu.o qu.d€
sxt¡nguido po.lalta do pago de las prima6.

¡) Los sin¡Gsros que por su magnltud y gravedad s6.ñ cál¡flcados
por sl Gobierno de l¿ Nac¡ón como de ¡cátáskofe o calam¡dad
nac¡oñah.

Ext n¡lón de la cobo.tJr¡
1. La coberlura do los ri€sgos extraord¡narios alcañza¡á a las mismas
p€rsonas y las mismas sumas aseguradas qué s€ hayan establec¡do en las
pólizas de seguro a efoclos d€ la cobertura ds los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de soguro de v¡da que d6 acuerdo ¿on lo provisto Én el
contrato, y dé c¡nformidad con la nomat¡va reguladora de los s€guros
privados, geñeren prov¡s¡ón mat€mát¡ca, la cobertura del Conso¡c¡o de
Compéñsación de Seguaos se rgfsairá al capital eñ riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la dlerenc¡a entro la suma aseguradáy la proüsióh
matemát¡ca que la entidad Aséguradora que la hubiera emitido d6ba tgn6r
conslituida. El importe conespond¡ento a la provis¡ón matomálica será
satisfecho por la moncionada Entidad Aseguradora.
GOXUNICACIóN DE DAÑOS AT CONSOiCIO DE CO PENSACIÓN DE
SEGUROS
1- La so¡ic¡tud de ¡ndemnizac¡óñ de daños cuya cobertura coresponda al

Coñsorcio de Compensación de S6guro§, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el Tomadqr del seguro, el Asegurado o e¡
benef¡ciario de la pól¡za. o por qu¡eí actúe por cuGnta y ñoñtbre de los
anteriores, o por ¡a enlidad Aseguradora o 6l mediadoide seguros con
cuya ¡ntervenc¡ón sé hubiera gestionado el seguro.2. La comunicación d€ tos dañoa y la obtención ¡e cua¡quiGr información
relaliva al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siñiestros
podrá rea¡izarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefóñica de¡ Consorc¡o de
Compensació¡ de Seguros (900 222 665 o 9S2 367 042).- A través de la página web del Consorcio de Comp€nsación de
Seguros (www. consorsegu ros.es).

3. Valoración do los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
andemnizabl€s con areglo a la l6gi6¡ación de seguros y al cont€n¡do de
la póliza de s€guro se realizará por el Consorcio de Cbmpensación de
Seguros, siñ que éste quede vinqllado por las valomcionás que, en su
ca8o, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnizáción: El Consorcio de Comp€nsación de Seourcs
¡ealizatá él pago de la ¡nd€mn¡zac¡ón al beneticiario del ságuro
med¡ante transferenc¡a bancária.

RM.&l¡did,b.D4!19, ¡¡lo3991,s3d.¡trtñd.§Ad.d6 t*r lski.n :l¡260 kÉ 1! Nlf.A2353¡3¡5 Orordry.0c6tp @5694qD1
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El pre§onte cont aúo se rigo por las coNDlcloNES GEt{E!+Es, por lat coNDlcloNEs pARncuLAREs y por tos ansxos y Apóndlces qus .mtta la!ry9e1.f-$fgdfg' quG, er su coñIunúo,. coosütuysn el contüto ds sogum, car6ctondo ¿. ,¡lo, i "i"!ii 
p"iüü..do. Lás ctá¡sut¡! de tascoNDlcloNEs GENERALES aon desenollada_3 y, en ár caso, modiñcadas po-r esáo cottDtcloi¡Es pÁir¿ljiARÉ3'. ÉiTaso or otrcrepanaa ente toestáblecldo en las coNDlcloNEs GENERALES i lo pactado eo tas coNDrcioNEs paRTtcúLqRE¡; p;y;i;;n- IJar-aoire aquouas, satvo que dtchadl6crEpancla dorlve de pac{os c.,n|ra la ley,lq m¡rd o e! ofden públl"o, 

"n "uyo ".so 
s" 

"ntenasr¡á'nufos 
¿o plsno ¿srec¡o.A los éieclos de lo di8pue3lo.n los a í;ubs l-zy 12,1 oel ieglameno dl{henactón,-suporvtslon y sori,encüie-r* Enüdadss As.gurador$ yReaseguradoras, aprobado por Roal D6croto-lo6ot2-ol5 do 20 de-novtembre, ambos tnch;¡dd, ol To;áo; á"i 

"uju- 
,**o"" nabsr rectbldo, cn tamlsma fochá y con anterioridad a la cohbraclón d.l prese¡ts cont¡ato, Nota tnformattva compe;s¡r" d" bd;i;;;"ü retaüvos at pros.nts s€'uroquo sG contamplan gn los dtador prscoptos rgglam€ntarlo3.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro_

En cumplimiento de lo cstablecido en el art.42 de ta Ley 26/2006 de Mediación de seguros y
Reaseguros Privados le informamos

Eurocaja Rural Med¡ac¡ón operador de Banca seguros vinculado (en adelante oBSV), no está
contraclualmente obl¡gado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los cónedores de seguros de realizar
un anál¡sis objet¡vo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la relación de las Entidades Aséguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OB§V, el cliente podrá dirigirse a los
Oepartamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaÉoradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minislerio de EconomÍa y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. para la admisión
y tram¡taciÓn de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la Presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desest¡mada su petición.

se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C.] así iomo
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas a;t¡vidades consisten en ¡a
presentación, propuesta o realización de traba.ios prev¡os a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecuiión de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡niestro,

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006. de Mediación de seguros y Reaseguros privados, le informamos qué los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice ei contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2612o06, el oBSV es cons¡derado encarga?a del
tratamiento de lo§ datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaborac¡ón de la oferta coñtercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de '12 meses con la flnalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectif¡cación, supresión y oposición, limitación del tratamiento,
portab¡l¡dad de dato§ y a no ser objeto de decis¡ones individuali2adas automat¡zadas 
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a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operaáor Oe eánca
seguros vinculado s.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Torédo, dirigiéndose at bepartamenlá Je
Atención al cliente. Daremos treslado a la Entidad Aseguradora de su-petición en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡genc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos pÍesta su consent¡miento para eltratamiento de los datos de
carácter persoral, jnclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad o. rááiá"¡Jn
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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